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SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN 
DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, SUSCRITO EL 20 de Febrero de 2014, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO 
-EDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "LA  SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR.-PABLO ANTONIO KURI 
'/ORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. 
EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 
CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. MAR (A VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. 
MARTHA CECILIA MIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES, EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE 
GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES, EL MTRO. RAÚL MARTIN DEL CAMPO SÁNCHEZ, DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL.CONTROL DE LAS ADICCIONES; LA DRA. 
PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ,' 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; 
Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMIi ¡ARÁ “ EL EJECUTIVO ESTATAL” , REPRESENTADO POR EL LIO. JUAN ANTONIO 
FILIGRANA CASTRO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE TABASCO CON LA PARTICIPACIÓN DE EL LIC. VÍCTOR MANUEL I.AMOYI 
BOCANEGRA, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S :  V

: : ' • v- V ••: • <•'

I Con fecha 20 de Febrero de 2014, “ LA SECRETARÍA”  y “ EL EJECUTIVO ESTATAL” , celebraron el 
CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el 
objeto de ministrar recursos presupuestarios federales e insumos federales a “ EL EJECUTIVO 
ESTATAL” , a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del articulo 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “ EL EJECUTIVO ESTATAL” , la adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, 
docum ento  que en adelante se denom inará “ CONVENIO PRINCIPAL” .

Con fecha 08 de Agosto de 2014, “ LA SECRETARÍA” y “ EL EJECUTIVO ESTATAL” , celebraron el 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el
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Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el otuetc de 
modificar las Cláusulas Primera, Segunda, Tercera y Sexta, así como los Anexos 2, ?>, <*,'s y t i  
Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL"

III. Que en la Cláusula DÉCIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL", las partes acordaron lo que a ia letra dice: ' .. que el presente Convenio Especiíico podio 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a iar 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Especifico obligarán a sus signe ¡anos í 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial oe la Federación y  en el órgano ds 
difusión oficial de "EL EJECUTIVO ESTA TAL

IV, Las partes han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, modificar ¡as Cláusulas Primera, Segunda, y Sexta, así como los 
.Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, córela fipálidad de precisar los término? 
para el cumplimiento de algunas obligaciones; cambio de denominación'de algunos Programas de Acción 
Específicos y ajustar los montos de los recursos presupuestaria^'' federales y/o ¡nsurnos federales 
ministrados a "EL EJECUTIVO ESTATAL” f

DECLARACIONES

I. “LA SECRETARÍA”, por medio de su representante, declara:

I. i. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”.

II. “EL EJECUTIVO ESTATAL”, por medio de su representante, declara:

II. 1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL".

III. Las partes declaran conjuntamente:

III 1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento.

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene pof‘objeto modificar las Cláusulas Primera, 
Segunda y Sexta, asi como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice de! “CONVENIO.PRINCIPAL”, para quedar
como sigua:
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i UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN

!
i
i

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA"

(Pesos)

RECURSOS
PRESUPUESTARIOS

FEDERALES

INSUMOS
FEDERALES

TOTAL

i ïü  DIRECCION GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

i  Promoción de la Salud y Determinantes 
S ocíe les

2,145,740.00 0.00 2,145,740.00

; ' 1 Entornos y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

j ó  ¡ Alimentación y  Actividad Física 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00
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j 3 h i DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA

i  ; Sistema Nacional cíe Vigilancia 
Epidemiológica

3,500,000.00 0.00 3,500,000.00 ,

/
u i SINAVE (Componente de Vigilancia por 

, Laboratorio)
2,300,000.00 62,917.00 2,362,917.00/

I
-nuUoeal: ;  ' «3-x r | ¡1S1|¡1|(
313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL j

1 Salud Mental 300,000.00 0.00 300,000.00

S § > M $ g § S p ^ 1  % c : 3 ;  J - > i ó, 300,000,00 „  ■ O-OO 300,000.00

M Seguridad Vial 560,000.00 0.00 560,000.00

¡ 2
i
i

Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables

0.00 0.00 0.00

i -f:? 560,000.00' r r /  i  . . o.oo ' 560,000.00

! LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
i___________________

1 Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer

7,671,539.00 8,112,864.36 15,784,403.36

2 Salud Materna y Perinatal 9,645,724.00 4,279,004.58 13,924,728.58

3 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes

1 '  >7, 5.699,998.00 142,350.00 5,842,348.00

4 Planificación Familiar y Anticoncepción.
r-

r, í - - í  um m i'ü.í í ía ü P 1.254,700.00 431,980.00 1,606,680.00

5 Prevención y Atención de ia Violencia 
Familiar y de Género

Tv'V 'tl* fJE -sAL T- 2,813.185.00 477,462.00 3,290,647.00

6 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00

m 3,443.6607^4"
‘.- r̂ s i,?...

-(40,528,806.64
í'’ t: • -'.ór:
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: Mo UNIDAD RESPONSABLE / 
i PROGRAMA DE ACCIÓN

! MONTO MÁXIMO A CARCO DE "LA SECRETARIA"
i
i

| (Pesos)

! RECURSOS ¡ INSUMIOS ¡ TCTA¡_ 
PRESUPUESTARIOS j FEDERALES 

i FEDERALES 1 j
! i ! 1
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADESOOO CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana

o.oc j 0 00 0.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis 0.00 0 00 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 0.00 0 00 0.00

4 Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores

5,282,158.28 16,328,887 72 21,611 046 00

5 Prevención y Control del Paludismo 517,000.00 0.00 517,000 00

6 Eliminación de la Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas

171,000.00 0 OO 171,000.00

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis

0.00

xC
X  /

OOo
!\,

\\ I
----------^

0.00 |

i
9

¡

Prevención y Control de la Intoxicación 
por Picadura de Alacrán

/ F

0 00 
F

O.OC I1

10 Prevención y Control de la Diabetes 3,373,000.00 0 00 j 3,373,000.00

¡ 11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular

16,725,442 00 0 00 j 16,725,442.00 i
i

:i
Atención del Envejecimiento 0 00 0.00 0.00

13

i

Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal

75,598 00 0 OC 75,598.00 1
ij

'¡■4 Prevención y Control de la Tuberculosis 255,000 00 165,944.80 420,944.80

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres

y 7 y- 1,130 000 00 0 00 1,130,000.00

"
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera

in !. ' y  .y - 511,052.64 0.00 511,052.64

Subtotal: v
• ; ■ ; -T .-"  —.rb7y j , *.1 : • V 1 •

YlStóSiiS.494,832.52
r

-44,535,083.44
■.vil í3sir’, -V ? ■ ■

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN V EL CONTROL DE LAS ADICCIONES

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones

4,847,214.72 0.00 | 4,847,214.72

Subtotal:.. ;:# S y iy  ¿ 

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENC

21 %7¿2_ ¿

ION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
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!-------- j MONTO MÀXIIW® A CARGO DE "LA SECRETARIA"

r io .
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA IDE AC C IÓ N

(Pesos)

!

i

RECURSOS
PRESUPUESTARIOS

FEDERALES

INSUMOS
FEDERALES

TOTAL

Ï R espuesta  al VIH/3IDA e ITS 530,000.00 1,215,680.00 1,745,680.00

Subtotal: , 7 c v -
; ....'VoA m m a é r n S É m ía m É¡§•̂ í̂íiSs>sSwflt3iSSSSfcPm p s

, ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

! I V acun ac ión  U niversal 820,000.00 26,699,650.00 27,519,650.00

2 S alud  pa ra  la Infancia y la A do lescenc ia 1,236,794.02 0 .0 0 1,236,794.02

3
!!

C áncer en la nfancia y la A do lescenc ia 413,879.99 0 .0 0 413,879.99

Subtotale' ifpáBBfti
f | i i Ü S P i p 2 3 ! P

T o ta l de recu rsos íe d e ra lfs  a m in is tra r a "EL 
EJECUTIVO ESTA TAL”

74,779,025.65 57,916,740.46 132,695,766.11

7 .
SEGUNDA.- WilHISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO ESTATAL" recursos federales hasta por la cantidad de 
SI 32.695,766.11 (ciento treinta y dos millones seiscientos noventa y cinco mil setecientos sesenta y seis
¡•ésos 11,i  00 Wi.H.) con cargo ai presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones
que contemplan “ LOS PROGRAMAS"

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $74,779,025.65 (setenta y cuatro millones 
setecientos setenta y nueve mil veinticinco pesos 65/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Planeac-ión 
y Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3.

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Plane»ción y 
Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora junto con los 
rendimientos financieros que se generen en un plazo no mayor a 5 dias hábiles, contados a partir de que “LA 
SECRETARÍA” radique ios recursos presupuestarios federales en la Secretaria de Planeación y finante»-, 
de conformidad con ios alcances establecidos en EL ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, suscrito el 
10/10/2012.
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Para efectos de este Convenio Especifico se entenderá como Unidad Ejecutora a \z decretaría cié CaL-d 
T itu lar de los Servicios de Salud.

Los recursos presupuestarios federales que ministre “ LA SECRETARÍA’' a “ EL EJECUTIVO ESTATAL” 
definidos como insumos federales, por un monto total de $57,916,7-'0.46 (cincuenta y siete m illones 
novecientos dieciseis m il setecientos cuarenta pesos 46/100 M.N.) serán entregados directamente a ¡a 
Secretaría de Salud y T itu lar de los Servicios de .Sajud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “ L.OS 
PROGRAMAS" señalados en la Cláusula Primera deí presente instrumento.

S E X T A .-...

VI. Informar a “ LA SECRETARÍA” , a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrado? 
que tienen a cargo cada uno de.“ LOS PROGRAMAS” , mediante los formatos que se generan a través 
del Módulo Informes Trimestrales del Sistema de información para la Administración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas - SIAFFASPE -, dentro do 
los 20 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y 
los resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 
ministrados, asi como del avance de “ LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este 
instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos e; 
la cláusula tercera de este Convenio Especifico, asi como el avance y, en su caso, resultado? de ia: 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento.

U

Continúa en la página siguiente
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í.KEXO 2

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE RfilNISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDL! :AL, ROO 
CONDUCTO DE “ LA SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABACCO, POR CONDUCTO DE “ EL EJECUTIVO ESTATAL"

identificación de fuentes de financiamiento de “ LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

No
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECIFICO

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS I 
(PESOS) I 
Ramo 12

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTALCASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

1 Prenoción 6« 
M Salud y 
Determinante« 
Sodai««

2,145,740.00 0.00 2,145,740.00 915.765.00 0 00 000 915,765.00 0.00 0.00 0.00 3.061,505.00

2 Enlomo« y
Comunidades
Saludables

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Aumentación y
Actividad
Física

3,000.000.00 0.00 3,000,000.00 912,749.67 0.00 0.00 912,749.67 0.00 0.00 0.00 3,912,749.67

TOTALES 5,145.740.00 0.00 5.145,740.00 1,028,514.67 0.00 0.00 1,828,514.67- 0.00 0.00 0.00 6,974.254.67

315 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA ;

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)
Ramo 12

I

No
PROGRAMA
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO

SPPSi  INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO JV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL' TOTAL

1 Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica

3.500,000.00 0.00 3.500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3.500.000.00

2 SINAVE 
(Componente 
de Vigilancia 
por
Laboratorio)

2,262.548.08 17.151.92 2,300,000.00 10,125.319.61 0.00 0.00 10,125,319.61 0.00 0.00 0.00 12.425.319.61

TOTALES 5.782,846.06 1 7 . li l.t2 6,800,000.00 10,125,319.61 0.00 0.00 10,125,319.61 0.00 0.00 0.00 15,925,319.61

->1
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL

No
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECIFICO

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)
Ramo 12

n
5PPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTALCASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

1 Salud Mental 0.00 300,000.00 300,000.00 440,524,00 0.00 0.00 440.524.00 0.00 0.00 0.00 740.524.00
TOTALES 0.00 300,000.00 300.000.00 440,524.00 0.00 0.00 440,524.00 0.00 0.00 0.00 740,524.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

No
PROGRAMA 
OE ACCIÓN 
ESPECIFICO

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)
Ramo 12

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTALCASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

1 Seguridad Vial 560.000.00 0.00 560.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 560.000.00
2 Prevención de 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 '-••0.00 0 00 0.00

Accidentes en
Grupos ■ ;1;
Vulnerables

TOTALES 560,000.00 0.00 560,000 00 0.00 0.00 0.0Q , 0.00 0.00 -0.00 0.00 560,000.00

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA
\

No

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS ... :. ... .* 7  I 
(PESOS)
Ramo 12

SPPSI INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUQ 1
□EACqÓN
ESPECÍFICO

\  x
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 1 
APOYÓ 

FEDERAL 
PRUEBAS 0E 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

I Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Muier

0.00 7,671.539.00 7.671.539 00 0.00 0.00 0.00 0.00 1 n nn ñ ' n<; " 1

ñrT2 Salud Materna 
y Pertnatal

0 00 9.645,724.00 9.645,724.00 0.00 000 2.280,040 00 2,280.040 00 0.00 0 00

Salud Sexual y
Reproductiva
pare
Adolescentes

4.240.900.00 1.459.098.00 5.699.998 00 633.999.99 0.00 000 633.999 99 0 00 0.00 0.00

4 Planificación 
Familiar y 
AnUconcnpctón

0 00 1,25*.700,00 1.254.700 00 '1 00 16.470,947 0̂ 0.00 1G.479.947.01 I 0 00 0.00 0.00

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género

125.700 00 2,687,485 00 2.813,185.00 372.019 20 0.00 0.00 372.019 20 0.00 0.00

!

0 00

R

-

Igualdad de 
Género en 
Salud

0.00 0.00 0.00 0.00 0 00 0 00 o.oo j~~ 0.00

1

0 00

¡ 'LMALcS 4,368,300.00 22,716, :4c.';0 77,333, Uü.30 i,005,013.13 1 15,479 947.01 2,230,0^0.00 19,750,00 5 -n û.jû i j.bb i ‘J.ijo

bri n39 00 i

1 1 975.764 00 

6.333/99799^

17.73 A. 647.01
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ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)
Ramo 12

PROGRAMA SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PP.OTECCIOh! SOCIAL EN SALUD
Ho DE ACCIÓN 

ESPECIFICO
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV j 

PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO i 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV j 
CONSEG

t
SUBTOTAL !

FPGC
APOYO ; 

FEDERAL j 
INSUMOS

FPGC
APOYO i 

FEDERAL ! 
PRUEBAS DE ¡ 
DIAGNÓSTICO |

5 l_ 1Q T < T /l I : a

1 Prevención y 
Control do la 
Rabia Humana

0.00 000 0.00 304,835.20 0.00 0 00 304,835.20 0.00 0.00 0 00 3M4.B35 20

2 >• • 0.00 0.00 0 00 169,296.40 0.00 0.00 169.296 40

|

000 0.00 0 00 169,296 40

3 Prevención y 
Control de la 
Riotattalosis

0.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00 0.00 u.Ou 0.00

000
Ü.X

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores

5.282.158.28 0.00 5.282,158.28 1,753,027.00 0.00 0,00 1,753.027.00 0.00 000 0.00 7 035,185 26

5 Prevención y 
Control del 
Patudtomo

517,000.00 0.00 517,000.00 1,203,910.00 0.00 0.00 1,203,910.X 0.00 O X 0.00 1,720,910.00

6 Elmlneclónde 
le Onoooereosis

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y 
Control da la 
Enfermedad de 
Chaos*

171,000.00 0.00 171,000.00 11,157,970.00 0.00 0.00 • 11,157,970.00 O X 0.00 0.00 11.326,970.00

8 Prevención y 
Control de las 
leishmaniasls

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ,v ;*3. : f- 0.00', O X 0.00 O X 0.00

9 Prevención y 
Control de le 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo„. ■; -  0 00 0.00 O X O X 0.00

10 Prevención y 
Control de le 
Diabetes

1.200.000.00 2,173,000.00 3,373,000.00 31,837,655.26 0.00 1.352.000.0U 33,189,655.26 O X 0.00 O X 36.562,655.26

1t Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo
Cardiovascular

14,658,242.00 2,067,200.00 16,725,442.00 34,358,046.72 0.00 0.00 34,358,046.72 O X 0.00 O X 51,083,488.72

12 Atención del 
Envejecimiento

0.00 0.00 0.00 1,876,750.00 0.00 0.00 1,876.750.00 0.00 O X 0.00 1,876J50X

13 Prevención. 
Deleodóny 
Control de los 
Probismas de 
Salud Bucal

75,598.00 0.00 75,598.00 1,914,81564 0.00 0.00 1.914,815.64 0.00 O X O X 1.9X.413.64

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis

15,000.00 240,000.00 255,000.00 3.124,268.70 0.00 0.00 3.124.26B.70 0.00 O X 0.00 3,379,268.70

15 Eliminación de 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O X O X 0.00 O X 0.00

<o
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16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas 
y Desastres

1.130,000.00 0.00 1.130,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,130,000.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Dlarréicaa 
Agudas y 
Cólera

0.00 511.052.64 511,052.64 627.466.25 0.00 0.00 627.466.25 0.00 0.00 0.00 1,138,518.89

TOTALES 23,043,998.20 4,991,252-64 28,040,250.92 88,328.041.17 0.00 1,352,000.00 89,580,041.17 0.00 0.00 0.00 117,720,292.09

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES

No
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECIFICO

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)
Ramo 12

SPPSf INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTALCASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
insumos

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

1 Prevención y 
1 relamiente) 
de las 
Adicciones

764.000.00 4,083,214.72 4,847.214.72 535.195.00 0.00 0.00 585,195.00 0.00 0.00 0.00 5.432,409.72

TOTALES 784,000.00 4,083,214.72 4,847,214.72 585,195.00 0.00 0.00 585,195.00 0.00 0.00 o.oc 5.432,409.72

KOQ CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS)
Ramo 12

;L

PROGRAMA SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EH SALUD -
No DE ACCIÓN 

ESPECIFICO
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

EPG.C 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE
diag n ó stic o

SUBTOTAL TOTAL

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS

530.000.00 0 00 530,000.00 9.020,984.33 0.00 0.00 9,020,964 33 57,549,163.05 1 1,187,486.00 68,736,649.06 J 78.287.633.39

TOTALES 530,000.00 0.00 530,000.00 9,020,984.33 0 00 o.oc : .,o ■5/',549,163.06 11.1 0 7 ? C0 !  ̂0,7 0 c, 5 -i 9.0 6 ! 78,2§r,«5J.í»

\  \ \  \ _________________ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA  ACOLES C E N C A
\  v \  \  nDirrcw nc i nc o c r iic cn c  d o c c i  i d i  i c c t a d i o cORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS)
Ramo 12

1 i
i
i

program \ SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL FN SALUD
No DE ACCION v 

ESPECÍFlOp
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

r P G C 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

FPL! '
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS OE 
DIAGNÓSTICO

S U 8 T O TAL TOTAL

1 Vacunación
Universal

820,000.00 Û.Û0 820,000.00 2,443,330.00 43,338,701.00 0 00 45,782.031 00 0 00 0 00 o no 40,002,031 00

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia

1.236.794.02 0.00 1.236,794.02 39.987,956.11 0.00 0.00 39.997.986 11 7 0C "■ nc

Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia

0.00 413,079 99 413,879.99 55,000.00 0 00 0.00 55 000 00 ”  ' " ~ó r« r 
I

1 fi ó ;q qq

TOTALES 2,056,782.02 413,879.09 2,470,874.0-» 42,433 283 » i '3,238,791.00 0.00 85,824, ’ 8/ '
0 i 217,2/1 'L O

• • — - - -,
I TOTAL i <2.204.2Ü0.3C I 32.C24.04C.27 | 74,779,C2C.65 I 153X2C CC' . Ó Ó _ l  5C.C1G.G40 01 . coo,oil o , , , O -J C. C.Oc- 1 ; j  1 p p
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18 DE ABRIL DE 2015 PERIODICO OFICIAL 11

NO TA: Para el progra ma de Salud M aterna y Pu-nnatal a cargo del C entro  Nacional de Equidad de G énero y Salud 
Reproductiva , tendrá com o fuente de Ina nda m ien to  ad icional recursos del Seguro M édico Siglo XXI, SMS XXI, los 
cuales serán transferidos a través del Ram o 12.

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS |
(PESOS) ; 
RAMO 12 |

Lío. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN

COMISION NACIONAL DE PROTECCION i 
SOCIAL EN SALUD I

SMS XXI 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS

SHÍIS XXI 
INSUMIOS

TOTAL 1

i
LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA | 
2 I Salud Ma!em2 y Pebnatal I 0.00 | 0.00 | 0.00 |

N O TA : La descripción detallada de los ¡nsum os/serviclos a adquirir o con tra tar con los recursos que se indican en el 
o esente anexo, se encuentran iden tificados en el Sistema de Información para la Administración dei rondo para 
el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, StAFFASPE.-----------------------------

02 CM-AFASPE-TAB/2014

ANEXO 3

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y POR 
CONDUCTO DE “ EL EJECUTIVO ESTATAL” .

Calendario de M inistraciones 
(Pesos)

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD
PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO

i Promoción de la Salud y Determinantes Sociales
Abril 2,145,740.00

Subtotal

Entornos y Comunidades Saludables_________

2,145,740.00

Abril 0.00
Subtotal «

3 I Alimentación y Actividad Física
Abril__________

i Subtotal
3.000. 000.00
3.000. 000.00
---------------w n “

5,145,740,00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA
PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECIFICO
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río .
3'I3 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

PROGRAMA DE ACCION ESPECÍFICO" ~
I 'I I Salud Menial

300,000.00I______ Abril_____ ______________________________  i

i ............... ~ ~  Subtotal^ ~ ~  I 300,000.00 !
, A , .:  i. < & . v . 1 r w r i ; A M M E>  u . A í £ ¡S & u L M & a & * X j .& ¡¿ ■ ^ l¡t.x ,.ílíL ^ l  —

Total

3-Í5 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

i i ¡ Seguridad Vial • j
Abril 550,000 00
Septiembre 10.000.00

j Subtotal 560,000.00

■ 2 i Prevención cié Accidentes en Grupos Vulnerables i
1 Abril Ooo

i Subtotal
; a -  m m m m m m m m t s r n m

o . o o H

i -r ; rvv. t r-í -L:■ ; * Vm -s»*?. i
! Total | 560.000.00 |

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA

No. | PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO H
1 í P revención y Control del Cáncer de la Mujer l

j A bril 7,671,539.00
I Subtotal 7,071,539.00

A bril 8,795,724.00
Mayo 600,000 00
Agosto 250,000 00

Subtotal 9,045,724.00

f ^ 3 ^ ^ ^ ^ ^ ^ S « Ì y ^ B p r o ^ c t ì v a ' pana Ado lescentes ' À / " , * I
A bril I 4,686,740 00
A gosto - 17 -A  ) ! - : r  1,013.258,00

Subtotal AT ' 5,699,998.00

p c i ón * ~
a ; 7_- ■ : 7

A bril 1,254,700.00
Subtotal 1,254,700.00

I o I en c i a Fam iliar y de Género ^ ¡
A bril 2,813,185.00

Subtotal ■ 2,813,185.00

& )

6 I Igualdad de Género en Salud 
Abril 0.00

Subtotal

Total

t:
0.00

_r — ' 27,085,146,00

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO
1 Prevención y Control de la Rabia Humana

Abril 0.00
Subtotal 0.00

2
w  iw iifiitiiM Piiii i w i i n r  i r a

Prevención y Control de la Brucelosis
m i r i ' ::c£ILj . ' , 

1
Abril 0.00

Subtotal 0.00

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis
Abril 0.00

Subtotal 0.00
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4 ¡ Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores
A b r i l 5,282,158.28

Subtotal _______ 5,282,158.28

5 I Prevención y Control del Paludismo
A b r il 51 7 ,00 0 ,00

Abril 0.00
Subtotal

7 I Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 
Abril

0.00

/ /

Subtotal
171,000.00

.1.
171,000.00

¡i j P re ve n c ió n  y C o n tro l d a las  L e is h m a n ia s is  
A b ril

iu b to ra l
0.00
0.00

i) | Pi evci.c¡ón y Control d 3 la Intoxicación por Picadura de Alacrán
A b r il

Subtotal
, ’ u. > ] • ; •>( r . i  .1 I

0.00
0.00

10 ¡ Prevención y Control de la Diabetes 
Abril 3,373,000.00

Subtotal I 3,373,000.00
•■i'- .-fó .• , ' ' rv.7 '̂.:e t 1 U ’ ' •V'̂ vrí’rJ •

I I  I Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular
Abril
Julio
Noviembre

Subtotal
■.■ ì w M  •v.=?r

4,900,242.00
1,825,200.00

10 ,000 ,000 .00

I2 ¡ Atención del Envejecimiento

16,725,442.00

Abril
Subtotal

0.00
0.00

I3 | Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal ~ ■=•>)’.
Abril A ¡ :r: ró óCC.' 75,598.00

Subtotal ' - - 75,598.00

I Í4 | Prevención y Control de la Tuberculosis
! Abril 255,000.00
I Subtotal ______  i i ,  juj.i iij , 2 5 5 ,0 0 0 .^

¿5 ! Eliminación de la Lepra
Abril 0.00

Subtotal 0.00

iS | Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres
Abril 1,130,000.00

Subtotal
■ó

1,130,000.00

17 ] Pievención de Enfermedades Diarréicas Agudas Cólera
Abril 511.052.64

Subtotal 511,052.64

Total ! 28,040,250.92

11

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES
f No. I PROGRAMA DE ACCION ESPECÍFICO
1 1 j Prevención y Tratamiento de las Adicciones

A b r il_____________________________________________
Subtotal _______

r í c: m -

______________________Total________________________|_____________________ _____________4,847,214.72

4,847,214.72
4,847^214.72
'■ ¿ á S B
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KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
..rAV.j PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECIFICO

t i Respuesta a VIH/SIDA e ITS
Aoril 0.00
Kovlsnibre 530,000.00

Subtotal 530,000.00

T otal ________________ 530,000.00 i

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
1 No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 Vacunación Universal
Abril ¡ ¿00,000 00
Agosto I ¿20,000.00

í/rsvsrc
Subtotal t  ̂  ̂ J 820,000.00

Salud para la Infancia y la Adolescencia
Aoril
Agosto

Subtotal l

3 | Cáncer en la Infancia y la Adolescencia

157,500.00 
1,069,294.02 
í  236,794.02

Gran total 74,7. 9,025.65

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en ei 
presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para 
et Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.-----------------------------



AH ETC 4

DEL SEGUNDO CCNVENíG WtODÍFiCATGRíG AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE RSINÍS i RACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FOP.T.ALEClfóíEMTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, LL EJECUTIVO FEüLKAi., POR 
CONDUCTO DE “ LA SECRETARÍA” , Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE “ EL EJECUTIVO ESTATAL” .

Programas-Indlcactores-Metas da “ LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD
No PROGRAMA I n d ic e TIPO DE 

INDICADOR
NUMERADOR DENOMINADOR META

FEDERAL
INDICADOR META ' 

| ESTATAL
1 Promoción de la 

Salud y 
Determinantes 
Sociales

1.3.1 Componente Número de entidades que 
ofertan acciones de promoción 
de la salud dirigidas a migrantes 
en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno ‘

Número de entidades programadas 
para ofertar acciones de promoción ¡ 
de la salud, dirigidas a migrantes en 
los sitios de origen, tránsito, destino 
y retorno

32

I

Porcentaje de entidades que i 
ofertan acciones de promoción j 
de la salud dmyidas o iinyíantcó 
en los sitios de origen, tránsito, 
destino y retorno

1 | 
I

'“ T3£T1 Promoción de la 
Salud y
Determinantes
Sociales

1.5.2 Propósito Numero de escuelas públicas 
validadas como promotoras de 
la salud

Total de escuelas públicas 
programadas

8,640 Numero de escuelas públicas 
validadas como promotoras de la 
salud

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales

2.1 1 Componente Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al 
personal de promoción de la 
salud estatal, jurisdiccional y 
local, realizados

Número de cursos y eventos de 
capacitación dirigidos al personal cíe 
promoción de la salud estatal, 
jusrisdiccional y local, programados;

292 Cursos y eventos de 
capacitación y actualización al 
personal estatal de Promoción 
de la Salud

18

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales

2.2.1 Componente Número de talleres impartidos a 
la población general

Número de talleres programados 
para la población abierta, indígena; 
migrante y escolar " T

.. ,L 264,80.0 Talleres comunitarios dirigidos a 
población abierta, indígena, 
migrante y escolar

11,297

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales

4.1.1 Actividad Número do materiales de 
mercadotecnia social en salud 
desarrollados

Número de materiales de 
mercadotecnia social en salud 
programados

' ~  224 Materiales de mercadotecnia 
social en salud desarrollados

7

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales

5.1.1 Actividad Número de acciones de 
monitoreo, supervisión y 
seguimiento realizadas

Número de acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento 
programadas

5,124 Acciones de monitoreo, 
supervisión y seguimiento de los 
programas de promoción de la 
salud, realizadas

203

2 Entomos y
Comunidades
Saludables

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud 
realizados

Número de eventos de capacitación 
para personal de promoción de la 
salud programados

32 Porcentaje de eventos de 
capacitación para personal de 
promoción de la salud

1

2

■

Entornos y 
Comunidades 

-Saludables

..

2.4.1 Actividad Número de comunidades 
acreditadas como saludables

Número de comunidades 
programadas para acreditar como 
saludables

1,500 Porcentaje de comunidades 
acreditadas como saludables

63

ÍNDICE: Represenf&do pbfsWúmsro de Estrategia. Número de Línea tío Acción. Número de Activ idad Generai
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2 Entornos y
Comunidades
Saludables

3.2.1 Componente Número de municipios 
asesorados para la elaboración 
de proyectos municipales

Número de municipios que 
programados para asesoría en la 
elaboración de proyectos de 
promoción de la salud

400 Porcentaje de municipios 
asesorados en la elaboración 
proyectos municipales de 
promoción de la salud

17

2 Entornos y
Comunidades
Saludables

4.2.1 Actividad Número de visitas de 
supervisión realizadas

Número de visitas de supervisión 
programadas

180 Porcentaje de visitas de 
supervisión al programa y 
proyectos municipales 
ganadores

34

* ......  r~3 Alimentación y 
Actividad Física

1.1.1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 32 Eventos educativos para la 
promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua, 
activación física en diferentes 
entornos

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA
No PROGRAMA INDICE TIPO DE 

INDICADOR
NUMERADOR DENOMINADOR META

FEDERAL
INDICADOR ¡VIETA

ESTATAL
1 -Sistema Nacional de 

Vigilancia 
Epidemiológica

2.2.1 Componente informes realizados ( 4 ) Informes programados ( 4 ) • • vr 100 Elaboración de informes I00

1 Sistema Nacional de
Vigilancia
Epidemiológica

3.1.1 Actividad Sumatoria de indicadores de 
notificación + clasificación + 
marco analítico

Número de Indicadores 
evaluados (4)

; ;-ao Oparatividñd General del NuTraVe 80

1 Sistema Nacional de
Vigilancia
Epidemiológica

4.1.1 Actividad Número de cursos y/o 
diplomados realizados durante 
el año (3)

Número de cursos y/o ; 
diplomados programados '  :r 
durante el año (3).

Ô0 Número de cursos y diplomados 
realizados dursnle el año

80

1 Sistema Nacional de
Vigilancia
Epidemiológica

6.2. i Actividad Número de Unidades 
conectadas a Internet.

Numeio de Unidades 
propuestas a Equipar

90 Estatal, Jurisdiccional y Hospitales 
Khove conectados a Internet.

90

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia
Epidemiológica

9.1.1 Actividad Número de informes 
mensuales entregados en la 
entidad por mes (6)

Número de sistemas 
especiales por informar en 
un mes (6)

90 Porcentaje do sistemas especiales 
informados mensualmente clel área de 
epidemiología

90

1 Sistema Nacional de
Vigilancia
Epidemiológica

9.2.1 ComDOnpnip Numero de Boletines 
publicados en la pagina de la 
entidad por mes

Numero programado de 
Boletines por publicar en el
Año ( 12)

95 j Porcentaje de cumplimiento de 
j Boletines Publicados

I
r¡i:

i
2 SIMA VE (Componente 

de Vigilancia por 
Laboratorio)

4 11 Propósito Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la 
competencia técnica por el
InDRE

1

Numero de diagnósticos 
programados a la
competencia tér mra '■>or 

¡ InDRE

j 5 j Prnoonoctm'^mo a ia competencia 

LESP por el InDRE

....... H

2

! 2

SÍNÁVÉ (Componente 
de Vigilancia por 

(CaoBraiori^)

4.2.1 Actividad Avance en el índice de 
Desempeño año de! curso vs 
índice da Desempeño del año 
anterior

Avance Programado en el 
Indice de Desempeño del 
año en curso

¡

1

I

Mejora el índice de desempeño de 
loe diagnósiicos del marco analítico 
básico declarados por e! LFE°

|

1 < 

i

1

I . . .
(A m pó llen te  

de Vigjianciav.pot \ N
5.1.1 «sctividad Número de Diagnósticos que 

realizan del Marco Analítico
| Numero de Diagnósticos del 
i Marco Analítico Básico

1 I * 1 f o b » r t ^ c — b u - . - '  —  - - , „ r
1

' \  \  m p v
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— ---------
Laboratorio) Básico i

¡

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio)

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analitico Bàsico

95 Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico deí Marco Analítico Básico

9S

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio)

5.1.3 Actividad Número de muestras 
procesadas en tiempo de 
diagnóstico del Marco 
Analítico Básico

Número de muestras 
aceptadas del Marco 
Analitico Bàsico

90 Porcentaje de Oportunidad del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico

90

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio)

6.1 1 Actividad Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de cumplimiento del 
| programa de capacitación para 
| fortalecer la competencia técnica

2

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL
No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR
NUMERADOR DENOMINADOR META

FEDERAL
INDICADOR META

ESTATAL
1 Salud Mental 4.4.3 Componente Número de hospitales psiquiátricos que 

cumplen con la aplicación del Programa 
Invierno sin Frío

Total de hospitales 
psiquiátricos.

33 Hospitales psiquiátricos que cumplen 
con la aplicación del Programa 
Invierno sin Frió

1

1 Salud Mental 4.5.5 Componente Número de hospitales psiquiátricos que 
cumplen con la aplicion del Programa de 
Rehabilitación Psicosocial

Total de hosptiales ■ . 
psiquiátricos'^ >  1 ■

__________- ___

33 Hospitales psiquiátricos que cumplen 
la aplicación del Programa de 
Rehabilitación Psicosocial

1

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARADLA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES
No PROGRAMA In d ic e TIPO DE 

INDICADOR
NUMERADOR DENOMINADOR META

FEDERAL
INDICADOR META

ESTATAL
i Seguridad

Vial
1.2.1 Actividad Número de reuniones 

realizadas
Número de reuniones 
programadas

3 Reuniones realizadas con actores 
estatales y nacionales

1

i Seguridad
Vial

1.3.1 Actividad Número de reportes 
estadísticos y geomáticos 
generados

Número de reportes estadísticos y 
geomáticos programados

3 Reportes estadísticos y geomáticos 3

i Seguridad
Vial

3.1.1 Componente Campañas preventivas de 
accidentes viales realizadas

Campañas preventivas de 
accidentes viales programadas

3 Campaña preventiva de accidentes 
viales con enfoque de género

3

i Seguridad
Vial

3.2.1 Componente Número de cursos .en seguridad 
vial impartidos

Número de cursos en seguridad 
vial programados

12 Cursos de capacitación en 
seguridad vial

2

i Seguridad
Vial

4.1.1 Componente Número de convenios de 
colaboración formalizados

Numero de socios estratégicos 8 Convenios de colaboración 
formalizados

6

Seguridad
Vial

5.1.1 Componente Número de asesorías otorgadas Número de municipios prioritarios 
programados

12 Asesoría a responsables operativos 
de controles de alcohol en aliento

2

¡N.DICL^Represer  ̂ de tslrsfeg/a. Húmero de Lineada Acción. Número de Actividad Gerani
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LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
Mo PROGRAMA I n d ic e TIPO DE 

INDICADOR
NUMERADOR DENOMINADOR ¡ META

FEDERAL
INDICADOR META

ESTATAL
1 Prevención y Control 

del Cancel de ¡a 
Mujer

i . i . t Actividad número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR

número de entidades federativas 
con convenio AFASPE

100 Proporción de entidades con 
informe de campaña del mes del 
cáncer de la mujer

100

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer

4.2.1 Componente Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la secretaria 
de salud/2

22 Cobertura de detección de 
cáncer de mama con 
mastografía

16

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer

4.3.1 Componente Mujeres de 25 a 64 años con 
citología o prueba de VPH de 
primera vez

Mujeres de 25 a 64 años 55 Cobertura de detección oe 
cáncer cérvico uterino en 
mujeres de 25 a 64 años

68

I Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer

4.4.1 Actividad Mujeres de 35 a 64 años 
tamizadas con prueba de VPH

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud/5

57 Proporción de mujeres de 35 a 
64 años tamizadas con prueba 
de VPH

40

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer

6.5.1 Actividad Número de capacitaciones con 
elementos de calidad, género, 
derechos humanos, estigma y 
discriminación.

Número de personal programado 
para capacitación con elementos 
de calidad, género, derechos 
humanos, estigma y 
discriminación. 2 \í*

100 Proporción de capacitaciones 
con elementos de calidad, 
género, derechos humanos, 
estigma y discriminación.

50

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer

7.2.2 Componente Mujeres con resultado de LEIAG 
o cáncer en la citología que 
recibieron atención colposcópica

Mujeres con resultado de. i.E IA fj. 
o cáncer en la citología ; - - -

95 Proporción de mujeres de 25 a 
64 años con resultado de LEIAG 
o cáncer con evaluación 
colposcópica

95

l
2 Salud Materna y 

Perinatal
1.1.1 Actividad Número de consultas prenatales 

otorgadas con enfoque de riesgo
Número de nacimientos de 
mujeres sin Seguridad Sociali T ..

100 Porcentaje de consullas 
prenatales efectivas por 
embarazada

100

2 Salud Materna y 
Perinatal

1.4.1 Actividad Número de mujeres embarazadas 
que se les realiza la prueba de 
VIH

Total de mujeres embarazadas en 
control prenatal

1

Í8ij

Porcentaje de mujeres 
embarazadas en control, que se 

1 le«; realiza lo prueba -:i V íii, 
¡ emre el total de mujeies que 

están en cor4.ro! prenatal

| ~ lo o

i

I " 1 Salud Materna / 
| Perinatal

1 1 7  1 Actividad Numero cié pruebas de tamiz 
neonatal realizadas

Número de nacimientos en 
mujeres sin Seguridad Social

j 90

i

Cobertura de prueba de tamiz 
neonatal entre recién nacidos m. 

I Seguridad Social 
|~Poicenta|B de médicos 
1 especialistas actualizados -m 

atención de emergencias 
obstétricas

I ‘ i 00"

2 Salud Materna y 
Perinatal

3 1 i
i

Actividad
j

Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas

Total de médicos especialistas j  5cT |  .........ño'

Salud Materna y 
Perinatal

r 3.1.2 Actividad • Número de personal de salud 
capacitado en parió respetuosos 
(humanizado)

J Número de personal de salud 
i programado a capacitar en parto 

respetuoso (humanizado)

100 Porcentaje de personal de salud 
capacitado en atención de parto 
respetuoso (humanizado)

| ~  50

i Salud Materna y 
Parir.aUil ^

1 —  c
5.1.1 J Actividad

i

!

Numero de insuos esenciales 
para emergencias obstétricas

| Número rie emergencias 
obstétricas atendidas

1  ó kT Porcenfnjo Hp incuiTir-r 
esenciales adquiridos para la
atención de emergencias 

1 obstétricas

i  ^

i

' v  RncrKer.lárV' iv i  .-■Y

\  \  ■

X \  \
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2 Salud Materna y 
Périnatal

6.2.1 Actividad Múmero de reuniones del Comilé 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna realizadas

Número de reuniones del Comiié 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna programadas al año

100 Porcentaje de reuniones dei 
Comité de Morbilidad y 
Mortalidad Materna realizadas

ioü  !

¿i Salud Materna y 
Périnatal

6,3.1 Activioaci Número de visitas de supervisión 
realizadas en salud materna y 
neonatal

Total de visitas de supervisión en 
el programa de salud materna y 
perinatal programadas en el año

100 Porcentaje de supervisiones 
realizadas para revizar las 
actividades de salud materna y 
neonatal

100 1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes

1.4.1 Actividad Número de campañas difundidas Número de campañas 
programadas.

1 Número de campañas 
difundidas i

1

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes

3 11 Actividad Número de nuevos servicios 
amigables ¡mplementados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente.

Número de servicios amigables 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente en 
operación al cierre del 2013

i

110 Incremento porcentual en el 
número de servicios amigables 
para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la 
población adolescente

i

7

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes

4.1.1 Actividad Número de personas capacitadas 
para la atención en los servicios 
amigables

Número de personas 
programadas para capacitar en 
los servidos amigables para 
población adolescente

500 Personal capacitado y 
sensibilizado en los servicios 
amigables para población 
adolescente

83

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes

4.4.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
■ activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad en el año.

Número de usuarias y usuarios . 
activos de métodos 
anticonceptivos, menores de 20 
años de edad al cierre de 2013

15 Incremento porcentual en el 
número de usuarias y usuarios 

. activos de métodos 
.anticonceptivos, menores de 20 
años de edad.

15

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes

4.5.1 Componente Número de aceptantes de 
métodos anticonceptivos, 
menores de 20 años, durante el 
post-evento obstétrico.

Eventos obstétricos atendidos en 
menores de 20 años.

> 0. 80 Cobertura de Anticoncepción 
Post-Evento Obstétrico en 
Adolescentes.

80

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción

2.1.1 Componente Número de usuarias y usuarios 
activos de métodos 
anticonceptivos en la Secretarla 
de Salud.

Mujeres de 15 a 49 años de edad 
(casadas o unidas) 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud.

50 Cobertura de usuarias de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretarla de Salud

60

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción

2.2.1 Actividad Número de personas capacitadas 
durante el año

Número de personas 
programadas para ser 
capacitadas

100 Porcentaje de personal 
capacitado respecto del 
programado

100

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción

2.5.1 Componente Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo durante el 
post-evento obstétrico.

Total de eventos obstétricos 
atendidos

70 Cobertura de anticoncepción 
postevento obstétrico.

74

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción

3.1.1 Actividad Número de reuniones efectuadas 
durante el año con minuta de 
acuerdos firmada

Número de reuniones 
programadas

100 Número de reuniones efectuadas 
durante el año

100

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción

3.6.1 Actividad Número de informes realizados Número de informes programados 100 Número de informes elaborados 
durante el año

100

4 „Planificación Familiar 4.5.1 Actividad I Número de visitas de supervisión Número de visitas de supervisión 100 Porcentaje de visitas de 100

ÍNDlCEAgepreaentado poí>tó/mé(p de Estrategia Número ce Unas de Acción. Número de Actividad Genera!
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y Anticoncepción realizadas. programadas. supervisión realizadas respecto 
de las programadas

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción

8.1.2 Actividad..- Número de nuevos servicios de 
vasectomia sin bisturí instalados 
en el año.

Numero de servicios de 
vasectomia sin bisturí al cierra de 
2013.

10 Incremento porcentual en el 
número de servicios de 
vasectomia sin bisturí.

10

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia fam ilia r y 
de Género

1.2.1 Actividad Número de personal médico 
capacitado y sensibilizado

Número de personal médico 
programado para asistir a talleres 
de capacitación y sensibilización

3,225 Porcentaje de personal médico 
capacitado en la NOM-046 de 
ios SESA's y las diferentes 
instituciones del Sistema 
Nacional de Salud

12

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género

2.1.1 Actividad Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud y 
que se les brinco profilaxis para 
VIH-SIDA

Casos de violación sexual 
atendidos en unidades de salud

7,000 Porcentaje de casos de violación 
sexual atendidos en unidades de 
salud que se les brindo profilaxis 
para VIH-SIDA

93

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género

2.1.2 Componente Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que requieren,!, 
atención especializada por . i ' 
violencia severa

224,253 Cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas 
de violencia familiar y de género 
severa

6,282

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género

2.3.1 Componente Número de visitas de supervisión 
realizadas

Número de visitas de supervisión'.! 
programadas ~ ..

, .- 488 Porcentaje de visitas de 
supervisión de Violencia Familiai 
y de Género realizadas

10

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género

2.5.1 Componente Numero de mujeres de 15 años o 
más atendidas por violencia 
severa en los servicios 
especializados que fueron 
referidads por otras unidades de 
salud

Mujeres de 15 años o más que 
reciben atención especializada ~ 
por violencia severa

156,977 Porcentaje de mujeres que vivien 
en violencia severa con atención 
especializada que fueron 
referidas de otras unidades de 
salud

4,397

í!

]
5 Prevención y 

Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género

5.1.1 Componente Número de material de promoción 
y difusión distribuido

Numero de material de promoción 
y difusión programado

7 Percentaje de material de 
promoción y difusión distribuido

i
i

c;
!
i

L

| Prevención 1 
i Atención de la 

Violencia Familiar y 
1 de Género

i b.2 \
I

I Actividad Número de grupos de re
educación de agresores formados

Número de grupos de re
educación de agresores 
programados 

1_ .

' \ -  -----  r /-e, 5 i ¿
j

Ì

! Porcentaje de grupos de re-
| educación de agresores 

formadas

| i 6 

i

OGO CENTRO NACiQNAL DE PRO G RAM AS PREVENTIVOS Y CO NTRC L DE -DPER;VÌE0.-'.:j E3
r!c PP.CGRA.AA INDICE T jPC DE 

INDICADOR
NO AERADOR DENOMINADOR iVlcTA

FEDERAL
INDICADOR META 

PS'i AVAL
! Prevención y Control 

de ls Rabia Humana
1.1.1 Componente Dosis de vacuna antirrábica 

aplicadas
Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar

18,000,000

•j 'L íAQ/í

Dosis de vacuna antirrábica aplicada 313,968 
en perros y gatos j

Mi.irnero d= poun? y 1 
esterilizados en lugares de alta ¡ 
marqinación ¡

I Prevención y Control 
de ia Rabia Humana

3.1.1 Componente Número de perros v gatos 
esterilizados

Numero de perros y gatos 
programados a esteriliza)

1 Prevención C onlróK■ _¿ U Componente Húmero oe peí ros v gatos Humero de perros y qatos r;3 0 T t(T Población, ranina y felina osnúoldud i ü .rb i

s \ . \>
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de le Rabia 1-iumnna eliminados programados a eliminar j en á i e p s de alia marcunaciur. *
i

Mijs.cdras de '~?mbro? be n c m  I 
enviadas ai laboratorio j

i
1 320 Il ■■ Prevención y Control 

de la Rabia Humana
A 1.1 Componente Muestras de cerebro de peno 

enviadas
Muestras de oerebio de perro ] 
programadas

f ’ T'

1 Prevención y  Control 
de la Rabia Humana

4.1 V Componente Muestras de cerebro de otros 
animales enviadas

Muestras de cerebro de otros 
animales programadas

2,831 Viuestias de cerebro de otros i 
animales enviadas al laboratorio

. 7

A Prevención y Control 
c*e Dengue y Otro? 
Vectores

- t . i i  j Propósito Numero de Semanas con ■ 
Captura de Información en I 
Plataforma |

I

Numero oe Uemanas f-n ei
periodo j

íi i

Lude 1.1 regularidad C-' r ' m rm tr  1 
semanal de actividades mediante e. 
porcentaje de registro en Plataforma 
de maneia trimestral

i
.... j

A

\

Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores

5 2 !  [ Proposito Ovitiampas positivas

l

Ovitrampas con Lectura j

I
i

263 i

í
i

Mide semanalmente ia variación de 
indicadores entomológicos de j 
oviLampas en las Localidades \ 
Prioritarias J

23 ] 

!

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores

6.3.1 t Propósiio Numero de Localidades con 
Acciones de Control Larvario

Numero de Localidades de 
Riesgo Programadas

628 Mide trimestralmente ei cumplimiento j 
en tas acciones de control larvario en | 
las localidades de nesgo ¡

i uü

4 Prevención y Control 
de Penque y Oíros 
Vectores

6.3.2 Propósito Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en ULV

Numero ue Localidades 
prioritarias Proqramadás

i

628
|

Mide trimestralmente el porcentaje de j 
cumplimiento de nebulización espacial | 
en localidades prioritarias 1

136

4 Prevención y Contri*! 
de Penque y Otros 
Vectores

6.3 3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Jntradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
dei Vector

Casos Probables Notificados 
en ia Plataforma del SINAVÉ

100 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual ¡ntradomiciliar a casos 
probables reportados en la Plataforma 
del SINAVE

95

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores

9 . 1 . 1 Propósiio Unidades Entomológicas de 
Bioensayo en Funcionamiento

Unidades Entomológicas de • 

Bioensayo Programada
30 Mide la proporción de Unidades 

Entomológicas de Bioensayo 
funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por 
entidad federativa

1

5 Prevención y Control 
del Paludismo

1.11 Actividad Casos nuevos y sus 
convivientes tratados.

Total de casos nuevos y 
convivientes notificados.

I00 Mide la proporción de casos nuevos y 
convivientes que han recibido 
tratamiento antipalúdico

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo

1 .2 .1 Actividad Mujeres embarazadas en la 
que se confirmo paludismo y 
que reciben tratamiento a partir 
del segundo trimestre de 
gestación.

Mujeres embarazadas en la 
que se confirmo paludismo.

100 Mide ía proporción de casos de 
paludismo en embarazadas que son 
tratadas a partir del segundo trimestre 
de gestación.

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo

1.3.2 Actividad Total de casos probables a los 
que se les toma una muestra 
de sangre para diagnóstico.

Total de casos probables de 
paludismo reportados.

100 El indicador mide el porcentaje de 
casos probables que fueron 
estudiados en el laboratorio a partir de 
una qota gruesa de sanqre.

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo

1.6.1 Propósito Número de reuniones del 
Comité Estatal de Certificación 
realizadas.

Número de reuniones del 
Comité Estatal de 
Certificación programadas.

4 Mide el funcionamiento trimestral del 
Comité Estatal de Certificación de 
Areas Geográficas Libres de 
Paludismo.

4

\
_ ÍNDICE: Repü§8Mado por: Número cíe'Estrategia. Número de Lines de Acción. Número de Activ idad General
^  > v  -  ' V  , 1 t o
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5 Prevención y Conliol 
del Paludismo

2.1.1 Actividad Numero de puestos de 
notificación en localidades de 
riesgo visitados para promoción 
de la notificación.

Numero de puestos de 
notificación en localidades de 
riesgo programados para 
visitas de promoción de 
notificación.

600,000 Mide las visitas para promoción de la 
notificación a puestos voluntarios, 
oficiales, privados y personal del 
programa para la detección oportuna.

3,844

5 Prevención y Control 
del Paludismo

2.3.1 Actividad Número dg localidades con 
transmisión persistente en las 
que se han realizado reuniones 
comunitarias para informar la 
evolución local del paludismo.

Total de localidades con 
transmisión persistente

100 Mide la cantidad de localidades 
transmisión persistente que se 
mantienen informadas respecto a la 
evolución local dei paludismo.

100

5 Prevención y Control 
del Paludismo

3.2.1 Actividad Personal de salud capacitado 
con perspectiva de genero para 
la vigilancia epidemiológica y 
atención médica del paludismo.

Personal de salud que 
participa en la vigilancia 
epidemiológica y atención 
médica del paludismo

4,200 Mide la proporción de personal de 
salud capacitado en vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo con perspectiva de genero

200

5 Prevención y Control 
del Paludismo

4.1.1 Actividad Localidades prioritarias con 
infestación larvaria menor al 1% 
de caladas positivas postenor a 
la intervención comunitaria.

Localidades prioritarias con 
medición de infestación 
larvaria previa a la ¡: 
intervención comunitaria, m

4,500 Mide la proporción de localidades 
prioritarias con reducción de ia 
infestación larvaria a menos del 1% de 
caladas positivas posterior a la 
intervención con participación 
comunitaria.

40

5 Prevención y Control 
del Paludismo

5.1.1 Actividad Número de localidades 
prioritarias con eliminación de 
criaderos de anofelinos con 
participación comunitaria.

Número de localidades^ r  
prioritarias con elimíribq¿r£df>- 
criaderos de anofelinosieop '■> -
participación comunitaria. ' -

450 Mide ia proporción de localidades 
prioritarias en las que'se lleva a cabo 
eliminación de criaderos de anofelinos 
con participación comunitaria.

40

5 • Prevención y Control 
del Paludismo

7.1.1 Actividad Localidades con reducción del 
20% o más del número de 
casos confirmados en 
localidades prioritarias 
intervenidas con pabellones 
impregnados con insecticidas.

Total de localidades r 7 í- ;'y 
intervenidas con pabellones -■ 
impregnados con insecticidas.

80 Mide la proporción de reducción de 
casos en localidades prioritarias 
posterior a la intervención con 
pabellones impregnados con 
insecticidas.

15

I0Ü5 Prevención y Control 
del Paludismo

¡

0.1.1

I

Actividad

I

j Número de brotes atendidos en 
las primeras 24 horas a partir 
de ta notificación del segundo 
caso confirmado en la misma 
localidad.

Total Hn bretes atendidos. 100 ! Mide la proporción de brotes atenidos 
en las primeras 24 horas a partir de la 
notificación del segundo caso 
confirmado en la misma localidad

i
!
í

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas

3.1.1 Actividad Número de localidades 
rociadas

Número de localidades 
programadas a rodar

52 Mide el avance del rociado 
intradomiciliaoc en las iucaliuades 
endémicas

1
i

7 Prevención y Coiutoi 
de la Enfermedad de 
Chagas

4.2.1 Fiopósilo Número de tratamientos 
supervisados

Numero de casos tratados 080 Seguimiento de los pacientes tratados 
con Enfermedad de Chagoc

20

j
10 Prevención y Control' 

^ e J a ^ D ia  beles
2.2.1 Actividad Número de pacientes de 20 

años y más, a los que se 
realizó una medición anual de 
hemoglobina glucosilada, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud.

Número de personas de 20 
años y más con diabetes 
mellilus en íraíamienlo, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud

250,066 Incrementar ei número de pacientes 
con diabetes mellilus tipo 2 en 
rraiamiento at que ai menos se Is 
realizó una medición anual con 
Hemoglobina glucosilada, en 

1 población de 20 años v más.

1,512

í
l
1

j

i
i

. % , \  . '“s
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1
responsabilidad de la Secretaba de j 
Salud, __ ____ ___ !

I

10 Prevención y Control 
de la Diabetes

2.2.2 Actividad Numero de Grupos de Ayuda 
Mutua Acreditados

Número de Grupos de Ayuda 
Mutua Programados

49b Inciementai el numero ele Gi upas do j 
Ayude. Mu lúa E:C acreditados en eí 
primer nivel de atención

2s j

10 Prevención y Control 
de la Diabetes

4.2 1 Actividad Número de capacitaciones 
realizadas para la actualización 
del personal de salud en el 
manejo de pacientes con 
sobrepeso, obesidad y diabetes

Número de capacitaciones 
programadas para la 
actualización del personal de 
salud en el manejo de 
pacientes con sobrepeso, ¡ 
obesidad y diabetes j

ICO Fortalece! la actualización del 
personal de salud dei primar nivel de 
atención en el manejo adecuado de 
pacientes con sobrepeso, obesidad y

Número de detecciones de obesidad j

3 j 

¡

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo
Cardiovascular

5 4 1 Propósito Número de detecciones de 
obesidad, hipertensión arterial y 
dislipidemias en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud realizadas.

Numero de detecciones ele j 
obesidad, hipertensión arterial 
y dislipidemias en población 
de 20 años y más en la 
Secretar^ cíe Oaiud 
programadas.

;2 ,b;?o. : b3
hipertensión arterial y dislipidemias en 
población de 20 años v más 
responsabilidad de ia Secretaría de
C-nlnH ,

ovo M 4 I
I
|

i

Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo
Cardiovascular

5.5.5 Propósito Número de pacientes de 20 
anos y más con obesidad en 
control, responsabilidad de !s 
Secretaria de Salud.

Número de pacientes de 20 
años y más con obesidad en 
tratamiento, responsabilidad 
de la Secretaria de Salud.;;,

157,703 Numero de pacientas de 20 arme y 
más con obesidaden control, 
responsabilidad de la Secretaria de 
Salud

3,653 '

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal

4.3.1 Actividad Actividades Preventivas 
Intramuros Realizadas.

Actividades Preventivas'. 
Intramuros Programadas.

34,703,351 Actividades de Prevención 
(intramuros).

763,006

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal

4.4.1 Actividad Actividades Preventivas 
Extramuros realizadas.

Actividades Preventivas: 
Extramuros Programadas.::

; 1 17,459,901 Actividades de Prevención 
(extramuros).

3,854,892

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal

5.1 1 Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas.

Actividades Curativas T 
Asistenciales Programadas.

21,307,171 Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros).

506,411

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal

P 4.1 Actividad Supervisiones a! programa de 
salud bucal realizadas.

Supervisiones al programa de 
salud bucal programadas.

4,570 Supervisión del programa de salud 
bucal.

48

13 Prevención, 
Detección y Control 
de ios Problemas de 
Salud Bucal

9.4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas.

Consultas estomatológicas 
programadas.

9,538,423 Consumas estomatológicas. 325,930

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis

1.3.1 Actividad Número de eventos de 
cacilación dirigidos al personal 
de la Red TAES de Enfermería 
realizados

Número de eventos de 
cac.itadón dirigidos al personal 
de la Red TAES de 
Enfermería programados

32 Porcentaje de cumplimiento de 
eventos de capacitación dirigidos al 
persona! de la Red TAES de 
Enfermería

1

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis

1.5.2 Componente Número de casos de 
tuberculosis ingresados a 
tratamiento

Número total de casos 
registrados de tuberculosis 
programados

13,960 Cobertura de tratamiento de casos de 
tuberculosis registrados

454

^ ir ^ C ^ R e t ro s e n la d C L g o ^ t im B ro  de Estrategia. Húmero de Línea de Acción. Húmero de Activ idad Genera!
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Dt Prevención y Control 

de ia Tuberculosis
2 .4.1 Propósito Numero de personas con 

tuberculosis fármacorresistente 
que ingresaron al tratamiento 
con fárrrnacos de segunda 
linea.

Número de personas con 
tuberculosis
fármacorresistente para recibir 
esquema de tratamiento con 
frármacos de segunda linea 
programados.

247 Porcentaje de cases de tuberculosis 
fármacorresistente que ingresaron a 
tratamiento de segunda iínea

í

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres

1.1.1 Actividad Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
realizadas.

Reuniones del Comité Estatal 
para la Seguridad en Salud 
programadas.

4 Comités Estatales para la Seguridad 
en Salud activos

4

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres

3 .1. 1 Actividad Capacilsción realizadas para el 
personal de salud involucrado 
en la operación del Programa.

Capacitación programadas 
para el personal de salud 
involucrado en la operación 
del Programa.

2 Capacitación al personal de salud 
involucrado en la operación del 
Programa.

2

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres

4 .1.1 Propósito Reservas estratégicas 
conformadas

Reservas estratégica 
programada a conformar

3 Reservas estratégicas conformadas 3

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas */■ 
Desastres

5 .1, 1 Actividad Atención de las emergencias 
presentadas en menos de 40 
horas

Emergencias presentadas .: ...

T  TO c;; —'

0 Atención de las emergencias en salud 
en las entidades federativas que 
soliciten apoyo

1

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres

5 .2.1 Actividad Supervisiones realizadas Supervisiones programadas ~ 7  ;y  V;.2 4
■■i •.-■

Supervisión a entidades federativas A

17 Prevención da 
Enfermedades 
Diarráicas Agudas y 
Cólera

3 .1 .1 Actividad Total de lideres capacitados Total de lideres programados - 
para capacitación

30 Líderes estatales capacitados 2

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarróicas Agudas y 
Cólera

4 .1.1 Actividad Total de operativos preventivos 
realizados

Total de operativos 
preventivos programado-

1

m4.

1
1

J Operativos preventivos en áreas 
I nesgo

I |

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas y 
Cólera

4 .2.1 Aclividad total de eperauvos ue respuesta 
realizados

Total de avenios presentados 1 ■
(aislamientos toxigénicos) *

Instalar operativo de respuesta ante 
j aislamiento toxiqémco

7 j

17

i

Prevención de 
Enfermedades
Dicríéicas Agudas y 

1 volera

5.2 1

í
I

Actividad Supere-Cisiones a entidades 
federativas egli.'adcia

¡

I

1 Supervisiones a entidades
i foHon(iva5 programadas

1 , 'HK'PIV'SiOí'  '4 ^ntiO sd?r' Je-cauvriS

I
!

a

XoQ CEiSTr1 0  NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES
Mo PROGRAMA J ín d ic e  j t ip o  o e

INDICADOR
HUBtSRADOR DENOMINADOR | G A L p

j INDICADOR META

i 'lev/iQuión y 
Tfa(arruenUre«Jas 
-dicciones _

¡ . i . i  1 

!

Fin Humero de adolescenies de 12 a 1 
años oarudoarues en acciones de 
prevención

Humero de adolescentes 
de 12 a 17 años del país

| 100
l

! Acciones de prevención de adicciones 
Í e:i población do adolescentes de 7. m
I -w años

too

\  \  N  ■
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1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones

1.2.1 Actividad I Número de pruebas de tamizaje 
completas

Número de pruebas de 1 
tamizaje programadas

100 Pruebas de tamizaje realizadas 100

Prevsnciór» y 
Tratamiento de ias 
Adicciones

1.3. i v-rót llpOHct U*S Número oe írsíarrHcruoó en 
adicciones ofrecidos a través del 
subsidio

Número do trstsiviiéinoí 
programados

-------------r
oo

Seit'icius ue iidiantienio en adicciones 
con modalidad residencial a través de 
subsidios

i 00

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones

1.4.i Activioad Número de establecimientos de 
atención residencial reconocidos

Numero de 
establecimientos de 
atención residencial 
censados

100 Reconocimiento a los establecimiento: 
residenciales que cumplen con los 
criterios de la NOM-U28-35A-2009

i  00

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud de 
primer nivel del país en las que se 
llevan a cabo acciones de prevención 
y atención de las adicciones

Número de unidades de 
salud de primer nivel del 
país

100 Unidades de salud de primer nivel en 
las que se llevan a cabo acciones de 
atención y prevención óe adicuones

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones

1.6.1 Componente Número de consultas de primera vez 
otorgadas en los CAPA

Número de consultas de 
primera vez programadas

100 Tratatamiento especializado en 
adicciones en los CAPA

100

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones

1.8.1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas

Número de campanas de 
comunicación en : 
adicciones realizadas.

100 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del consumo 
de tabaco, alcohol y otras drogas

100

KOO CENTRO WACIOHAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL GÓNÍROL DEL VIH/SIDA
No PROGRAMA Tñ ü íc e TIPO DE 

INDICADOR
NUMERADOR DENOMINADOR C ¿ META

FEDERAL
INDICADOR META

ESTATAL
1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS
1.2.1 Componente Número de intervenciones 

preventivas financiadas en 
población clave (HSH, HTS y UD1) 
en la Secretaria de Salud.

Meta de intervenciones preventivas 
a financiar en población clave {HSH, 
HTS y UDI) en la Secretaría de 
Salud.

47 Porcentaje de intervenciones 
preventivas financiadas en 
población clave (Secretaria dé 
Salud).

1

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS

3.1.1 Componente Detecciones de VIH realizadas en 
población clave por el Programa de 
VIH/SIDA e ITS de la Secretarla de 
Salud.

Estimación de Población Clave 
(HSH, H TS .T TTy pudis).

3 Porcentaje de cobertura de 
detecciones de VIH realizadas 
en poblaciones clave 
(Secretaria de Salud).

1

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e I rS

3.2.1 Propósito Personas con al menos 6 meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretarla de Salud con carga viral 
indetectable.

Total de personas con al menos 6 
meses en tratamiento ARV en la 
Secretarla de Salud.

49,533 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virològico (Secretaría de Salud).

1,778

X

ÍNDICE: Repieseplado por. Est?zi¿§U. l'ùm bra  c’e L fc is  cíe Acción. Número da A c th id id  Genere'
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ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
No PROGRAMA INDICE TIPO DE 

INDICADOR
NUMERADOR DENOMINADOR META

FEDERAL
INDICADOR META

ESTATAL
1 Vacunación

Universal
1.1.1 Componente Número de niños menores de un 8 años de 

edad con esquema de vacunación 
completo para la edad, que correspondan 
del área de responsabilidad de Secretaria 
de Salud de acuerdo a la regionalización 
operativa.

Número de niños menores de 8 
años de edad a vacunar de 
responsabilidad de la SSA de 
acuerdo a la regionalización 
operativa.

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 8 
años.

90

i Vacunación
Universal

1.2.1 Componente Total de biológicos aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud.

Total de biológicos programados 
para Semanas Nacionales de 
Salud.

90 Biológicos aplicados en 
Semanas Nacionales de 
Salud para el Programa de 
Vacunación Universal.

90

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia

4.1.1 Actividad Numero de personal de salud capacitado 
de los Servicios de Salud en el primer nivel 
de atención en Atención Integrada en la 
Infancia y la Adolescencia.

Total de personal de salud de 
los Servicios de Salud del 
primer nivel de atención.

20 Personal de salud operativo 
del Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia.

20

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia

Total de capacitaciones 
programadas en prevención y 
atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia

75 Porcentaje de capacitaciones 
al personal de salud en 
prevención y atención del 
cáncer en menores de 18 
años

75

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro 
de Cáncer en Niñas, Niños y Adolescentes

Total de casos re g is tra d o s ^  et 
Sistema del Fondo de &, v  
Protección contra Gastbs ' !  -3 12 
Catastróficos Li >  E

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia

80

j
3 Cáncer en la 

Infancia y la 
Adolescencia

4.1.1 Actividad Capacitaciones relacionadas a Sigamos- 
Aprendiendo en el Hospital realizadas

Capacitaciones relacionadáVa, 
Sigamos Aprendiendo en et -, 1 
Hospital programadas

e o Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital

1 30

'
3 Cáncer en ia 

Infancia y ls
Adolesrpnrip

i

4.2.1 Propósito

I

Aulas de Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital instaladas y funcionando

J Total de Hospitales de mas de 
i 3u camas v unidades de 
j especialidad

en J oh dcciunes oe 
Sigamos Aprendiendo en el 
Hospital

i
i
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¿MEZO 5

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE í-JiSNiSTRACION DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTA.L5C:M{Eh!TO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIW.C QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDEr.AL, FOr. 
CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE “ EL EJECUTIVO ESTATAL”

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

f in a Nc ia m ie n t o
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD t o t a l  I 

(PESOS) I
SIN DATOS I

315 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio)

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos laboratorio
Descripción complementaria: Medios de cultivo, medios de transporte, 

antigenos y biológicos en general a solicitud de los Laboratorios Estatales de 
Salud Pùbica. ; -v

1.00 62,917.00 62,917.00

TOTAL: 52,917.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE CONCEPTO r- . - . , y V PRECIO CANTIDAD TOTAL

FINANCIAMIENTO A ‘*̂7 ‘ UNITARIO | (PESOS)
SIN DATOS U

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LÀ' PREVENCIÓN DE ACCIDENTES
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL

(PESOS)
SIN DATOS

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD . TOTAL

(PESOS)
1 Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer
1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción

Descripción complementaria: Díptico informativo sobre VPH para 
hombres

1.76 4,000.00 7,040.00

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción
Descripción complementaria: Díptico informativo de prueba de VPH 
anormal

1.76 4,000.00 7,040 00

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción
Descripción complementaria: CARTEL: IO MEJOR PARA TI CONTRA 

EL CANCER CÉRVICO UTERINO

6.45 3,000.00 19,350.00

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción
Descripción complementaria: Díptico "Lo mejor para ti contra el cáncer 

cervico uterino"

2.30 4,000.00 9,200.00

1 Prevención v Control 1.1.1.1 Ramo 1 2-Adovo Federal Material informativo v de promoción 2.40 f 4,000.00 I 9.600.00

jJí̂ DJGE'.-Rspresgntado por. Número de Estrategia. Número de Unes de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica
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del Cancar de la Mu|er

Prevención y Control 
del Cáncer d e ja  Mujer_ 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer

1.1.1.1

1.1.1.1

Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer

Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer

Prevención y Control 
riel Cancar de la Mujer

Prevención y Control 
J e i Cáncer de ja  Mujer 
Prevención y Control 
del Cáncer de la Mujer

Prevención y Contiol 
del Cáncer de la Mujer

Salud Materna y 
Perinatal

1.1.1.1

1.1.1.1

1.1.1.1

1. 1.1 1

1.1.1.1

4.4 1 I

1.4.1 3

'  ~  T D escripción com plem entaria: Tríptico: Lo mejor para ti contra eí cáncer 
cervico uterino

Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción
Descripción com plem entaria: Tríptico. Aprendiendo sobre mastografía

2.63 2,000.00

Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción
D escripción com plem entaria: Tríptico, tengo una bolita ¿ahora qué 
haqo?

1 7Q 1,500 00

Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción
D escripción com plem entaria: Cartel: conocer tu cuerpo puede salvar tu 

vida

2.31 2.000 00

Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción
Descripción com plem entaria: Espejo de bolsillo "Verte bien es cuidar tus 
mamas"

15 43 1,000.00

Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción
D escripción com plem entaria: Pin de solapa conmemorativo 19 de 

octubre

17.67 500 na

Ramo 12-Apoyo Federal Materia! informativo y de promoción
Descripción com plem entaria: Poliptico: cómo revisar sus mamas

1.94 2.000.00

Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción
D escripción com plem entaria: TARJETA PLASTIFICADA "CONOCER 

TU CUERPO"

4.03 2,000.00

Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High Risk HPV test 
hc2).
D escripción com plem entaria: Microplscas para procasamiento de 

prueba de VPH a adquirirse en 2014

14,947.76 536 00

Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RAPIDAS. Prueba rápida para la determinación cualitativa de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía. contra el virus de.la 
Inmunodeíiciencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral,. . 
sangre capilar, sangre total y plasma. Para uso como prueba de tamtzaje - 
Requiere prueba confirmatoria. '

| Equipo para 25 pruebas 
TATC

95 61 34,000 00

Salud Materna y 
Perinatal

Salud Materna y 
Peiinatal

Ramo 12-Apoyo Federal
D escripción com plem entaria: Costo por prueba

1 7 1 4 Ramo 12-Apoyo Federal

PAPELES. Para prueba de TSH 
Papel filtro 903 IM. de alaorión irw v  ndihvc.L, m-.m
¡ecoiecctón y transporte de sangre de neonatos, con impresión de circo 
circuios punleados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, 
número progresivo y formato duplicado foliados 
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100___________________________
PAPELES, Para prueba de TSH,
Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para

15 3a

11.64 39,000.00

recolección y transporto de sangre de neonatos, con impresión -je ciiv - 
círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, 
número progresivo y formato duplicado foliados.
Múltiplo de 10 hojas, máximo 100.

Salud Sexuai y 
Reproductiva para 
Adolescentes

4.4 1.2 Ramo 12-Apoyo Federa! Material informativo y de promoción
D escripción com plem entaria: Díptico Disfruta tu adolescencia

11,000.00

Salud Sexual y
h'-epr.'juuctivc para
AdolescantesLV.

4.4.1 2 Ramo 12-Apoyo Federai Maternal informativo y de promoción
DóSujipcióu com plem entaria: Tarjeta con puisera "yquesexn.com mx ’

14.30 1.200.00

Salud JSaxdsl 'X 'V  '  ■ 4,4.1 2 Ramo 12-Auovo Federal Material informative y de promoción | VISO TOCA 00

c 'CE. Representado por

\  -

w : - v
" X  N

C%

vs...ti a. ¡ numere

''IL-TAB/20 l/i

j

5 ^ 6 0  00 !
i

2,650 00 j
\

_  1 
4,620 oQ |

í

TfMTo.Tra 1

i

'8 ,8 3 5 0 0  !
|

c.oaa.oo j 

87o"60 00 1

Ó l7 j9 9 9 T 6 "!

i
I

________ I
3,260,740 00 1

453,96(1 00 I

I
I

i

2AÒÒ(LOO j 

i

17,400 00 j

P
E

R
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L 
18 D

E A
B

R
IL D

E 2015



o > c i ' ' '- * r A S P r  t a b / z o m

Reproductiva para 
Adolescentes

Descripción com plementaria: Triplico Derechos Sexuales y 
Reproductivos I

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para

4.4 12 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción com plementaria: USB 4GB

104 00 300 00 T 31,350 00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción com plem entaria: Bolígrafo

6 00 2,000 00 1 2,000.00

J Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes

4 4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción com plementaria: Llavero de plastico

- J

11.50 400 00 4,600.00

'J Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes

4 4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción j 

Descripción com plementaria: Caja metálica (Condonerà) 1
14.50 1,000.00 |

i
14,500.00 ~j

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes

4.4 1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción 
Descripción com plem entaria: Pulsera bordada

1

3 00

1

2,000.00 

. . __J

6,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal CONDON MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas 
Descripción com plem entaria: Para uso en promoción y difusión del 

programa: ferias, pláticas,entrega en módulos de adolescentes, etc Costo 
por caja de 100 pzas

112.00 2,290.00 /!>b,4tiU UU

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Muestrarios métodos p.f. 40 00 900 00 36,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.2.1,3 Ramo 12-Apoyo Federal Disco criterios elegibilidad . T . 15 00 ’ 2,000.00 30,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Material informativo y de promoción ; r - T 
Descripción com plem entaria: Bolsas para usuarias purst evento 

obstétrico :  '■

20.00 3,500.00 70,000 00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Materia! informativo y de promoción T 
Descripción com plem entaria: Cangureras para VSB ' '

80 00 I00 00 6,000.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federa! Material informativo y de promoción
Descripción com plementaría; Folder para usuarias postevenlo 

obstétrico

7.00 4,500.00 31,500.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.1.1.2 Anexo IV - Apoyo 
Federal

LEVÒNORGESTREL COMPRIMIDO 0  TABLETA
Cada comprimirlo o tahlefa rrjnlierm-
LevonorgestreiO.750 mg
Envase con 2 comprimidos o tabletas.

9.90 18,750.00 185,625 00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.1.1.3 Anexo IV - Apoyo 
Federal

LEVONORGESTREL Y ETINILESTRADIOL. GRAGEA 
Cada gragea contiene:
Levo norgestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg 
Envase con 28 grageas.
(21 con hormonales y 7 sin hormonales)

23.26 88,110.00 2,049,438.60

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo 
Federal

NORETISTERONA Y ESTRADIOL SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada ampolleta o jeringa contiene:
Enantato de noretisterona 50 mg
Valerato de estradlol 5 mg
Envase con una ampolleta o jerinqa con un mi.

33.20 185,759.00 6 167,198.80

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

_ . _ . _

2.1.1.4 Anexo IV - Apoyo 
Federal

NORETISTERONA SOLUCIÓN INYECTABLE OLEOSA 
Cada ampolleta contiene:
Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 mi.

-33.96

I
I

92,000.00 3,124,320.00

INDlCE^Represeniado-poR-Miingro de Estrategia. Húmero de Linee s!s Acción, Húmero da Aciiv ided Genere! y  Húmero de Acción Especifica
N»
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.1.1.5 Anexo IV - Apoyo 
Federal

ETONOGESTREL IMPLANTE 
El Implante contiene:
Etonogestrel 68.0 mg
Envase con un implante y aplicador

1,300.00 1,583.00 2,057,900.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.1.1.6 Anexo IV - Apoyo 
Federal

NORELGESTROMINA-ET1NILESTRADIOL PARCHE 
Cada parche contiene:
Norelgestromina 6.00 mg 
Etiniiestradiol 0 60 mg 
Envase con 3 parches.

168.92 5,090.00 859,802.00

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.1.1.7 Anexo IV - Apoyo 
Federal

CONDON MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas. 103.00 6,325 00 651,475.00 '

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

2.1.1.8 Anexo IV - Apoyo 
Federal

CONDON FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos anillos 
flexibles en los extremos. Envase con 1 ,2 6 3  piezas en empaque 
individual.

39.44 31,969.00 1,260,857.36

4 Planificación Familiar y 
Anliconcepción

2.1.1.9 Anexo IV - Apoyo 
Federal

DISPOSITIVOS Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 
380 mm2, de cobre, plástico grado médico 77% y sulfato de bario USP 
23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertar, tape y émbolo 
insertar. Pieza.

7.80 8,754.00 68,281.20

4 Planificación Familiar y 
Anticoncapción

2.1.1.10 Anexo !V - Apoyo 
Federal

DISPOSITIVOS Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, 
con 380 mm2 de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud 
horizontal de 22.20 a 23 20 mm, longitud vertical de 28.0 a 30 0 mm, 
filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico 
grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertar y 
aplicador montable con tape cervical. Pieza. _ ..i -  ...._

16.00 206.00 3,296 00

4 Planificación Familiar y 
Anliconcepción

2 11.11 Anexo IV - Apoyo 
Federal

LEVONORGESTREL POLVO ' ''' - '1 H 
El dispositivo con polvo contiene: T ' Y  . 
Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 7 -Y 
Envase con un dispositivo. 7=-

1,916.75 27.00 51,752.25

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género

2.1.1.2J Ramo 12-Apoyo Federal EFAVIRENZ, EMTRICITABINA. TENOFOVIR FUMARAfOiDEÍ Ir 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg 
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 30(fmg. 
equivalente a 245 mq. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas.

2,567.00 186.00 477,462.00

TOTAL: '________  [ 29,923,607.95

OCO CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL De ENFERMEDADES
No. ] PROGRAMA ÍNDICE FIJENTE OE 

FIN ANCI AMIENTO
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL

(PESOS)
4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros 
Vectores

6 3 11 Ramo 12 Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Larvicida Granulado al 1% en Sacos de 15 

Kilos

174.00 10,038.00 1.746.612 00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores

6.3 1 1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Insecticida Larvicida y Pupicida en lam bo 

de 203 Litros

48,720.00 15.00 730.800 00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores

5 3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida Organofosoforado en Tambo de 

208 litros

89,000.00 147.00 13,083,000.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores

5.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Complemento a Tabasco

91.72 1 OC 51 72

Prevención-; Y^oniiüt oe 
Dengue y O tr5 f? D \^
Ve dores V s ^ .

ó.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)
Descripción complementaria: Adulticida de Acción Residual al 70% en 

cuñete de 4.5 kilos con 130 sobres de 25 gramos

12,006.00 

j______

6<r 00 758,384 00

P.3prr.Rnn;r.(.!a-::-o, \  . v-?Y: '.V - •? j;.
\
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14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis

2 4.1 1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos
Descripción complementaria: Medicamentos de segunda linea para 

Dacientes con tuberculosis farmacorresisiente

23,706.40 I

I

7.00 165,94-?,80

TOTAL: 16,434,832.52

x o o CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES
No. PROGRAMA ÍNDICE j FUENTE DE 

FINANCI AMIENTO
CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL 

j  UNITARIO I_____________I r e  ESOSI 1
SIN DATOS ¡

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD foíÁL

(PESOS)
1 Respuesta al VIH/SIDA 

e!T$
3 1.12 Ramo 12-Apoyo Federal PRUEBAS RAPIDAS. Prueba rápida para la determinación d e  a n t i c u e r p o s  

en suero y plasma; o suero, plasma y sangre total anti VIH 1 y 2, 
inmunocromatográfica o por membrana sólida.
Estuche para mínimo 24 determinaciones 
RTC.

1.89S 50 J 640 00 J 
I

1,215,680 00
I

i Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3 .2 1.8 FPGC-Fidelcomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene:
Zidovudina 100 mg
Envase con 100 cápsulas. .7 .

205.50 230.00 47,265.00

i Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3.2.1.8 FPGC-Fidelcomiso ATAZANAVIR CÁPSULA :  /  c  • 
Cada cápsula contiene: . .. ;  
Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanayirv 
Envase con 30 cápsulas. v

2.821.28 2,115 00 5,367,007.20

i Respuesta al VIH/SIDA 
eiT S

3.2.1.8 FPGC-Fidelcomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene.
Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg 
Envase con 60 tabletas.

1,712.32 495.00 847,598 40

i Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3.2.1.8 FPGC-Fidelcomiso ÁBACAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene:
Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 
Envase con 60 tabletas.

517.00 114.00 58,938.00

i Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CÁPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Tipranavir 250 mg 
Envase con 120 cápsulas.

3,295.27 15.00 49,429.05

i Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 
Cada cápsula contiene: 
Emtricitablna 200 mg 
Envase con 30 cápsplas.

560.00 * 43 00 74,080.00

i Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3.2.1.8 FPGC-Fidelcomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO O TENOFOVIR TABLETA Cada 
tableta contiene:
Tenofovír disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir dlsoproxil fumarato 300 
mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo 
Envase con 30 tabletas.

2,000.12 927.00 1.854,111.24

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3.2.1 8 FPGC-Fideicomiso FOSAMPRENAVIR TABLETA RECUBIERTA 
Cada tableta recubierta contiene:
Fosamprenavlr càlcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir 
Envase con 60 tabletas recubiertas.

2,140.70 5 00 10,703.50

X  ÍNDICET^epresentado por: Número de Estrategia. Número de Linea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Especifica
c-k. s—\ W
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1 Respuesta al ViH/SIDA 
e ITS

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene:
Elanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 
Envase con 60 tabletas.

4,678.59

í

231.00 1,150,054.?:: ■

i

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3,2.1.3 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 
Cada comprimido contiene.
Efavirenz 600 mg
Envase con 30 comprimidos recubiertos.

422.53 3,024.00 1,277,730,72

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 
Cada tableta contiene:
Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 
Lamivudina 300 mg 
Envase con 30 tabletas.

1,379.32 3,098.00 4,273,133.36

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO
TABLETA RECUBIERTA
Cada tableta recubierta contiene:
Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil
Emtricttabina 200 mg - 
Envase con 30 tabletas recubiertas.

2,161.36 3,725.00 8,051,066.00

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCIÓN ORAL
Cada 100 mi contienen. \¿ 21 S \4 /;■ c . 
Zidovudina 1 g ¡2 v 
Envase con 24 0 mi. - i::-'/;/./:

466.00 562.00 261,892.00

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3,21.8 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CÁPSULA , r  _ 
Cada cápsula contiene: *  2 ST 
Zidovudina 250 mg "  T  >  m 
Envase con 30 cápsulas •' ¡

166.80 1,263.00 210,668.40

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA Cada tableta contiene: Elrávirtna 100 mg Envase 
con 120 tabletas.

6,429.27 104.00 564,644 08

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 
Cada 100 ml contienen:
Lopinavir 8.0 g 
Ritonavir 2 0 g
Envase frasco ambar con 160 ml v dosificador.

1,714.00 ¿TOO . 39,422 00

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 
Cada comprimido contiene.
Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 
Envase con 60 comprimidos.

n, s~7"i i -f

I

I 5'5.00

j i , j 76,/.od o8 i

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3 2.1.8 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR TABLETA Cada tableta contiene: Ritonavir 100 mg Envases 
con 30 tabletas.

347 96 I 73,199.40

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3-2.1,8 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA Cada tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Envase con 60 tabletas.

794 93 17 00 13.513 81

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3.2 1.8 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR TABLETA 
Cada tableta contiene.
Lopinavir 200 mg 
Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 tabletas

2,556.00 3,369.00 8,948,064.00

1 Respuesta a¡ VIH/SIDA 
e ITS-.

3 2,1.3 FPGC-Fideicomiso SAGUINAVIR COMPRIMIDO
Cada comprimido contiene:
Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 
Envase 120 comprimidos

2,207 00 232 00 512,024.00

\ \ \
Enpm^entado ,y jN o ^ í r ^ - v ¿  .'■■•'vr.’=.*.-; ; c----

\  i ■ ;  \ *.• j j ¿ Aciiviaac ' ja r ,va i  y uco isrc d«/A i ¿jse-v.iwí
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1 -, Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3.2.1.8 FPGC.Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene:
Didanosina 250 mg 
Envase con 30 cápsulas

657.47 10.00 6,574.70

í Respuesta ai VIH/SiDA 
e ITS

3.2 .I.B PPGC-Fldöicon liso NEv’IRAPINA TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Nevirapina 200 mg 
Envase con 60 tabletas

3d2.00 Ô70.00 262,640.00

1 Respuesta al VIH/SIDA 
elT S

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CÁPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTÉRICA 
Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene:
Didanosina 400 mg 
Envase con 30 cápsulas.

1,056 91 ?A7 00 261.056 77 i

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3.2.1.8 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TA8LETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase 
con 60 tabletas.

6,622.47 18.00 119,204.46

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3.2.1 8 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA. TENOFOVIR FUMARATO DE 
DISOPROXILO TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 ^ g  
Emtricitabina 200 mg. Fumarato de disoproxilo de tenofovir 300 mg. 
equivalente a 245 mq. Tenofovir disoproxil. Envase con 30 tabletas

2,440.75 8,596.00 20.980,687.00

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

3.2 1 8 F PGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA: Cada tableta contiene: Lopinavir 100 
mg, RHonavir 25 mg. Envase con 60 tabletas.

1,100.00 2.00 2,200.00

TOTAL: 58,764,843.06

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
Ho. PROGRAMA In d ic e FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO;
■■ re. :'r.

PRECIO
UNITARIO

CANTIDAD TOTAL
(PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1 1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 0.1 mi de la 
suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la cepa: Francesa 
1173P2 200 000-500 000 UFC o Daríesá 1331 200 000-300 000 UFC o 
Glaxo* 107 800 000-3 200 000 UFC b'Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o 
Montreal 200 000 3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC 
Envase con frasco ámpula o ampolleta con llofilizado para 10 dosis y 
ampolletas con dlluyente de 1.0 mi. ‘ Semilla Mérieux.

8.97 50,000.00 448,500 00

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE
Cada dosis de 0.5 mi contiene: Antlgeno de superficie del virus de la 
hepatitis B purificado DNA recombinante 10 pg Envase con jeringa 
preHenada con 0.5 mi o frasco ámpula con 0.5 mi.

10.50 108,600.00 1,140,300.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 
«

Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTÉRICO Y 
TETÁNICO ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELÍTICA 
INACTIVADA Y CON VACUNA CONJUGADA DE HAEMOPHILUS 
INFLUENZAE TIPO B SUSPENSIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 mi de vacuna reconstituida contiene: Toxoide diftérico 
purificado con mayor o Igual a 30 Ul Toxoide tetánico purificado con 
mayor o igual a 40 Ul Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 pg Con 
o sin pertactina 8 pg Hemaglutlnina filamentosa purificada adsorbida 25 pg 
Virus de la poliomielitis tipo 1 ¡nactivado 40 UD* Virus de la poliomielitis 
tipo 2 ¡nactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 pg (conjugado a la protelna tetánica) 
'Unidades de antigeno D
Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico v Tetánico Adsorbidos y Vacuna

142.80 131,400.00 18,763,920.00

ÍNDICE: RepféséntadopSi>\'úwBrc de Estrategia. Número de Unes de Acción,i-M/nerc de »'limero de Actividad General y Número de Acción Especules
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Antipoliomielitica inactivada y 1 dosis en frasco ámpula con lioíilizado de 
Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para reconstituir con 
la suspensión de la jerinqa

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPIÓN Y RUBÉOLA 
SUSPENSION INYECTABLE
Cada dosis de 0.5 mi de vacuna reconstituida contiene.
Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 
células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en 
fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 Iog10 a 4.5 log 10 DICC50 o 1000 a 
32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células 
diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 Iog10 DICC50 o > 1000 DICC50 
o > 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 
diluyente.

12.09 45,000.00 544,050.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCIÓN INYECTABLE 
Cada dosis de 0.5 mi contiene:
Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 
5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 13C, 19A, 19F, 20, 22F, 
23F y 33F, cada uno con 25 pg. C  ■ -  
Envase con frasco ámpula de 0.5 mi !.'■ i

92.20 20,400.00 1,880,880,00

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DE REFUERZO CONTRA DIFTERIA. TETANOS Y TOSFERINÁ 
ACELULAR (Tdpa) SUSPENSIÓN INYECTABLE Cada dosis deO.Sml: 5  . 
contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 Ul (2 ó 2.5 Lf) Toxoide“te.táriicp1 
no menos de 20 Ul (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 mg HemaglutinlñaU 
Filamentosa (FHA) 5 ó 8 mg Pertactina (Proteína de Membrana exterior ffé 
69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 mg Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 pg. Envase coti.l 
jerinqa prellenada con una dosis de 0.5 mi. "

,.7120.00 32,600.00 3.912.000 00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION 
INYECTABLE
Cada dosis de 1 mi contiene: AgsHb 20 pg Envase con un frasco ámpula 
con 10 mi (10 dosis).

10.00 1.000 00 10,000.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo 
Federal

I

VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION Cada 
dosis de 2 ml contiene:
Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 Ul 
Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 Ul 
Serotipo reordenado G3 2.22 X 106 Ul 
Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 Ul 
Serotipo reordenado P1 2 29 X  106 UI 
Envase con un tubo de plástico con 2 ml.

54 46 31,200.00 1,699,152 00

i

1

í

Vacunación Universal

----------- 3 > --------

1.1.1.6 

I

Anexo IV - Apoyo 
Federal

VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE SUSPENSION 
INYECTABLE Cada dosis de 0.5 ml contiene.
Sacárídos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 
1 -2 .2  pg
3 - 2 2 pg
4 - 2.2 pq
5 - 2.2 pg 
6 A -2 .2  pg 
68 - 4.4 pg 
7F - 2 7 pg 
9V - 2,2 pg 
14 - 2.2 pg 
18C - 2.2 uq

-1RT 4 1 1 07,500 00 

I
I

, jf.)jí,525 00

'•’OlC
\

V  \  A  -

c e  Az: Kporsnent^rjr; ”o rv  ;í*~;'-í 
, ' ’ \  \

\  \
■.:.;:2st aí ■ V , ...... ......  , u ,'Cm in v v» A cJ'jH isa  Gsaerei y MÚ.itsro de /icc/c-i te u e r ííics
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19A- 2.2 pg 
19F - 2.2 pg 
23F - 2.2 pg
Proteína diftérica CRM197 32 pg
Envasa con una jeringa prailenaoa da G.5 nn (1 dosis), y aguja.

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo 
Federal

VACUNA ANTI1NFLUENZA SUSPENSION INYECTABLE Cada dosis de 
0.5 mi contiene: Fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: A/California/7/2009 (H1N1) 15 
pg HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 pg HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 pg HA Envase con 10 frascos 
amputa con 5 mi cada uno (10 dosis).

47.06 365,300.00 1/, 191,018.00

i

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo 
Federal

VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION 
INYECTABLE
Cada dosis de 0.5 mi contiene:
Proteína L1 Tipo 16 20 pg 
Proteina L1 Tipo 18 20 pg
Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 mi o jeringa prellenada con 0 5 mi.

14e.38 43,700.00 6,484.206.00

■

TOTAL: ' 70,038,351.00

Grart total 175,284,551.53

ÍNDICE: Repressntadapep^A/úojero o’a Estratega. Número de Línea cíe Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica
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APÉNDICE

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LÍBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO ESTATAL".

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ranio 33, Aportación Estarai, Oportunidades y Otra, asi como los ds la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO iV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de 
los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con motivo dei presente convenio, se colocan sóio para 
efectos tía la evaluación de ia eficiencia y eficacia tía “LOS PROGRAMAS".

Resumen ds recursos por fuente de financiamíento 
(Monto pesos)

ÍN —

No.

UNIQAD
RESPONSABLE t 
PROGRAMA OE 

ACCIÓN

SPPS RAMO n

SUBTOTAL

RAMO 33 APORTACIÓN
ESTATAL

OPORTUNIDADES ~ 4  OTRA

v c  ' ''T-' 
; y* ;*•? '

CNPSS

TOTALÍÚBTO TAL J?«*'* '

ANEXO IV

PRORESPPO, 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG

SMS XXI

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS)

ít g c

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO
RECURSOS

FINANCIEROS
CA5SCO
CAUSES

INSUMOS

RECURSOS
FINANCIEROS

FASSA-P
FASSA-C

RECTORÍA

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINÁNCIfeROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN OE LA SALDO
Promodófc ds la Salud 
y 0*!«ftró«nie¿ 
Sodales

2.145.740.00 0.00 2,145,740.00 330.492.00 00(7 0.00 0.00 330.492 00 915.765.00 000 n mi 3.391.997.00
. Entornos y

CatnunMaúes
Saludables

0.00 0.00 0.00 145.325.00 0.00 0.00 000 145,325,00 0.00 o.oo Tí 00 145.325 W)

\

AMmentecttny 
xAdMdad Risica 3.000.000 00 0.00 3 000.000 00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0 00 912.74967 0.00 0.00 3.912.749 67

“  ¿.WÜ,740.00 1 0.90 5,146,740.00 •>76:B1T.OO . 0.00 - 0.00 0.00 475,317.00 1,828,514.57 0.00 0.00 7,460.071.67
^  \  316 DIRECCION GENERA! OE EPIDEMICI! OG'p I

’ \ SQftms Nsóonal ds 
V Vigilend« 
>£eWemo(toica

J. 500.000.00 0.00
1

2 500,000 00 2.642.435 40 0.00 000 o.oo 3.042.436.40 j ooo 0 oo 0 oo J 1 142.436 40 

' ’1 283 <1 1 41
2 ^INAVE (Components 

os Vignane!« por 
LMxxatorlo)

2,300.000.00 62,017.00 2.362.817.00 795.178 00 000 0.00 0.00 795.17Ö.00 10 125.319.81 0 00 I n oo
TOMI: 5.800,000.00 *2.017.00 ■ 5,962,917.00 4,4J?.$1M0 0.00 Ù.00 0.00 4,43/616.»0 10,125.319.61 0.00 0.00 t J0.426.B63.iii ¡

113 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL OE SALUD MENTAL
1 1 Salud Mental | 300,000.00 | 0.00 | 300.000.00 i 0.00 l 0.00 i 0.00 1 0 00 1 0 00 1 440 57 ̂ un 1 o no T  .> i,n MO 00

■ m w  1 3O0.UOO.flfl 1 fl.Ofl I 300.000.00 i 3.00 I 0.00 | «.lío | 0.00 1 0.00 | 440,614 0« • 0 00 ! o 00 _L__ fi°.624.00,.
015 SECRETARIADO TÉCNICO 0EL CONSEJO NACIONfll. PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

i 3«gurio»J ‘‘mI sou.uuo.uu 0.00 560.000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 00 560,000 00PrwwwfONUi ds 
Acddomas an Grupos 
VnlwwWaS

0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 00 000 0 00 0 00
0.00 3*0,000.03 , 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.OO C.Q9 o.oo r.fiO .«fui.««
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X0P CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES

'

Prevention y
TnUan>i*nlo dm. las 
Adlcdones

M47.214.75. 0.00 4.847.214.72 440.000.00 0.00 0.00 0.00 440,000.00 SB5,m.O0 0.00 0 00 | 5.8)3.409.72

' .. .Total: . 4.847,214.72 0.00 4,847,214,72 . ■ ‘  440,000.00 0.00 0.00 . 0.00 440.000.00 505,195.00 0.00 i . 0.0o ] 5,872,409.72

02-CM-ArASPE-7AB/201<

No.

UNIDAS
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN

SPPS RAMO 12

SUBTOTAL

RAWO 33 APORTACIÓN
ESTATAL

OPORTUNIDADES OTRA

CMP5S

TOTALSUBTOTAL

ANEXO IV

PRORESPPO, 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG

SMSXXt

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS)

FPGC

APOYO 
FEDERAL 

INSUMO? Y 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO
RECURSOS

FINANCIEROS
CASSCO
CAUSES

INSUMOS

RECURSOS
FINANCIEROS

FASSA-P
FAS5A-C

RECTORIA

RECURSOS
f in a n c ie r o s

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL V1H/SIOA
1 I Respuesta el 1 53000OOO1 WVStOAelTS 530.000.00 1,215.880.00 1.745.680.00 1,692.382.67 0,00 0.00 0 00 1.892,38? 67 9 020.984 33 0 00 88 738.849 08 81.196 698 08

■ Total: ! ! S30.000.00 1. 1.215,800.00 1,745.880.00 1,892,382.67 .0.00 0.00 0.00 1,692.382.67 9,020,984.33 0.00 68.736.649.06 I 81.195.696.06
ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

i VacunsciOn Universal 820.000.00 26.899,6Sg 00 
000

27.519.650.00 
1.238.7*4 02

0,00 
0 00

OOP
0.00

0.00 
0 00

DM 1 0 OO 46 78? 031 00 n 00 ’3.301.681.50
1 *
1____

Setal pera !» Inlanoa 
v 1» Adolescencia 1 238.7*4.02 0.00 0 00 39.987.9S6.11 0.00 0 00 41.224.750 11

488.879 9«
H4,995,TírÍ7

3 Cáncer en t» Infancia 
v la Moteacend» <13.870 09 0.00 413,870.0« 0.00 000 0 00 0 00 0 OO ss.ooo no 0 00 o on

- Total: 2,470,874.01. 26,699,850.00 , ,29,170,324.01 0.00 0.00 0.09 0.00 -, 0.00 16,824.987.11 0.00 0.00
: .. ,:. 74,778,025:W>- v57,‘91.«.740í46 y 132,695,784.11’ -30;S17,Í29.89 '• ■ '.•--0.00 ' •• • 0.00 - -0.00 30.r.17;125.«9 ' 7.17,271.57.7.89 I ' - . • 0.00. 61,730,64508 44í.::i.1VM5

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con ios recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Sistema de información para ia Administración de! Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, SIAFFASPE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ------ -----------
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SEGUNDA - Ambas partes con/'snen que salvo io previsto en el presente instrumento jurídico, no se modifican, 
alteran o innovan, las obligaciones del “ CONVENIO PRINCIPAL” , por lo que se ratifican todos y cada uno de sus 
Antecedentes, Declaraciones y Clausulas del "CONVENIO PRINCIPAL” , en correlación con el contenido del presente 
Convenio Modificatorio,

TERCERA - Las partes acuerdan que salve por lo expresamente establecido en el presente Convenio Modificatorio, 
el resto del contenido del “ CONVENIO PRINCIPAL” continua vigente en todo lo que no se contraponga, así como en 
todos y cada uno oe sus términos / condiciones.

CUARTA. Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será 
aplicable el- derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales 
competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder.

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se 
mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2014.

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a 
los 19 días del mes de Noviembre del año 2014.

POR "LA SECRETARIA'

Dr. Pablo Antonio Kuri Morales
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud

Dr. Eduardo Jaram illo  Navarrete 
Director General de Promoción de la Salud

/

T.R. María V irginia Gpnzález Torres
Secretaria Técnica del'Consejo Nacional 

de Salud Mental

>vjj;  jjF ^
¡TDireá'br General del Centro Naoional de Programas Preventivos y

Mtro. Raúl Martin del Campo Sánchez 
Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de 

las Adicciones

Control de Enfermedades
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— r — _ — r — ,— —  
Dra.jwarttia Cecilia Hijar Medina

Secrefaria Técnica del Consejo Nacional 
para ¡a Prevención de Accidentes

Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga
Directora General del Centro Nacional para la Prevención y e' Control

Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia

/
/

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD “LA SECRETARIA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SUBER AMO ME 
TABASCO POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO ESTATAL". EL 19 de noviembre de 2014.

/;U ' •’:*

v i ?
'‘vÁV.ÍJ

•er . f . - r c w ' /’ !, F.i IfS'IAl
r  ' ;■;« v;y  .n  r..^ ’ A ív ? '
A:v_.Aí.AAR' '1 '.L'C

/■sn.v.f;
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C E R T I F I C A C I O N  No. 2217

El suscrito Lie. Miguel Ángel Estrada Sánchez, titular de la Unidad 
Jurídica de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, con 
fundamento en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y 16 fracción XVIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco................ ........................

Que las presentes copias fotostáticas constantes de cuarenta y tres 
(43) fojas útiles, son copia fiel de los originales consistente en la 
Segundo Convento Modificatorio al Convenio Especifico en 
Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
registrado con el número 02-CM-AFASPE-TAB/2014, el cual 
obr en los archivos de la Dirección de Planeación, dependiente de la 
Secretaría de Salud; se extiende la presente a los nueve días del mes 
de abril del año dos mil quince, en la ciudad de Villahermosa, capital 
del Estado de Tabasco, República Mexicana.------ — .....................-

C E R T I F I C A

Lie. Migt

Titule nidad Jurídica

I Estrada Sánchez
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no ,3 7 7 4  CONVENIO
•:DK \ : Y!0-AFASDE-~ 4E '201 5

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIC IOS PAFA EL f ORTALECRTFNT e 
DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERA 'IVAS O JE CELEBRAN POP U'W 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SAuJD. A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR E l DFí 
PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 
ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE. DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE 
LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS. DIRECTOR GENERAL CE EPIDEMIOLOGÍA; LA t .r  m a RÍ./ 
VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJC NACIONAL DE SALUD MENTAL 
LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PAR A LA 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAL AZOS, DIRECTOR GENERAL DE. 
CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA: EL DE JESUS FEOpf. 
GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL-DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; EL MTRO. RAÚL MARTÍN DEL CAMPC SÁNCHEZ, D l-EC TO R  GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES, LA DRA 
PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO c EDERICO YILLASEÑOR RUIZ 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y L¿ ADOLESCENCIA, 
Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A Q U IE N  EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO ESTATAL” , REPRESENTADO POR EL LIC JUAN ANTONIO 
FILIGRANA CASTRO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERA. DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE TABASCO CON ' LA PARTICIPACIÓN DE EL LIC. AMET RAMOS TROCONIS. 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTÉS, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S

Con fecha 10 de Octubre del 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL” celebraran el 
ACUERDO MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar a concurrencia en la prestación de 
servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos 
específicos correspondientes, para coordinar la participación de “EL EJECUTIVO ESTATAL” con el 
Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo 
sucesivo "EL ACUERDO MARCO’’,.

li. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda o tercera (según corresponda) de "EL 
ACUERDO MARCO” , los Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos poi el 
Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasoo y el Secre'ario 
de Planeación y Finanzas por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL", y por la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA".

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos, la atención de los retos de la salud que enfrenta 
el país, a les cuales se han asociado metas estratégicas, iineas de acatón y actividades que 
corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetives, y destaca en 
materia de salud pública, eí fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, prevención y 
confro! de enfermedades, las cuales se concretan en 36 P ro o ra m c s  d e  A c c ió n  E s p e c íf ic o s , er¡ lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS” ~

D E C L A R A C I O N E S

I. DECLARA “ LA SECRETARÍA”:

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kun Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 
la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria pa a suscribir el presente Convenio 
Específico, según se desprende de io previsto en ios artículos 8 fracción XVI y 1C del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia foíostática del nombramiento la 
cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento.

2. Que a la. Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salid , entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 
de la salud, dé control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de
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ejecuci >n. la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
por el Secretano de Sa ud; ademas, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de 
Género y Salud Reprobi ctiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y para la Prevención y Control 
de las Adicciones, de conformidad con lo dispuesto ên el artículo 10 del Reglamento Interior de la 
Secretaria de Salud

3. Que las direcciones generales ae Promoción ae la Salud y de Epidemiología, asi como los 
secretariados técnicos de los Consejos',, Naciòhàles de;, Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas dé Ja Sécfetaria de Salud, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XlX y XXL Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, 
adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que se 
contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 
nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, para la Prevención y e! Control de las Adicciones; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la 
Secretarla de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, Vil 
Bis, VIH y IX, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen 
en los artículos 36, 37, 33, 40, 45, 45 Bis, 46 y 47 del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran 
plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Especifico y acreditan sus cargos mediante 
sus respectivos nombramientos que en copia fotostàtica se adjuntan al presente como parte del Anexo 
1 del presente instrumeno

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, a las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de
los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas JP 
competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; promover la v 
celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; establecer los ^
procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y Promoción de la 
Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro y la distribución 
oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS PROGRAMAS". "

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría
de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria correspondiente s 
para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento,

6. Que para los efectos del presente Convenio Especifico señala como domiciliò el ubicado en la calle de /
Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México, Distrito Federal ■

II. DECLARA “EL EJECUTIVO ESTATAL” :
1. Que el Secretario de Planeación y Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio, ds 

conformidad con los artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 5,12, fracción IX Y 21 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco,2 Y 10 
del reglamento interior de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, per lo que 
queda plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente convenio.

2. Que el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, asiste 
a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 51 fracción IL de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 5 y 7 fracción VIII,12 fracción IX Y 21 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco,que tiene entre otras atribuciones la del 
estudio tràmite y resolución de los asuntos competencia de la secretaria, asi como el ejercicio que 
determinen las dispocisiones legales aplicable conforme a los artículos 8 y 9 del reglamento interior de 
la Sectretaria de Salud y el articulo 10 de la ley de salud del Estado de Tabasco.
Asi como los numerales 1,2,9,10 fracción XII del Decreto de creación 2013 de los Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco de fecha 12 de Febrero de 1997 cargo que queda debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjunta al presente convenio.

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
Servicios de Salud, Atención Médica Social, Prevención de Enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para’íuchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros danos 
a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2,4,5,6,31 y 32 de la Ley de Salud del 
Estado de Tabasco y en base a los artículos 1,2,3.9 y 13 de la Ley General de Salud.
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4. Que para los efectos legales relacionados con este Convenio Específico seña:a come su Domicilio el 
ubicado en Avenida Paseo Tabasco No. 1504 Centro Admimstrativo de 'Gobierno, Tabasco 2000, 
Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035.

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos 
presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito de sur 
competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas 
ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el p'resente Convenio Específico al tenor de las 
siguientes:

C L A U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos presupuestarios 
federales e insumos federales a “ EL EJECUTIVO ESTATAL” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, que permitan 
a “ EL EJECUTIVO ESTATAL” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las acciones 
de Prevención y Promoción de la Salud.

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “ LOS PROGRAMAS” en los que se aplicarán 
tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular asumen 
“ EL EJECUTIVO ESTATAL” y “ LA SECRETARÍA” .

La ministración de recursos federales que efectúe “ LA SECRETARÍA” a “ EL EJECUTIVO ESTA.TAL” , se 
realizará en recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente:

No.

UNIDAD
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA. SECRETARÍA" 

(Pesos)

RECURSOS
PRESUPUESTARIOS

FEDERALES

INSUMOS
FEDERALES

TOTAL

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales

P 014 0.00 0.00 0.00

2 Entornos y
Comunidades
Saludables

S 037 0.00 0.00 0 00

3 Alimentación y Actividad 
Física

P 014, U 008 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA

1 Sistema Nacional de
Vigilancia
Epidemiológica

■ U 009 V  ‘ o.oo 0.00 0.00

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio)

U 009 .'.i, ■ o.OO 72,354 .00 72 ,354 .00

Subtotal: 0.00 72,354.00 72,354.00 J
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No.

UNIDAD
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE

ACCIÓN

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos)

RECURSOS
PRESUPUESTARIOS

FEDERALES

INSUMOS
FEDERALES

TOTAL

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL

1 Salud Mental P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES

1 Seguridad Vial P 014 0.00 0.00 0.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables

P 014 0.00 0.00 0.00

Subtotal: o.po 0.00 0.00

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer

P 017 0.00 0.00 0.00

2 Salud Materna y 
Perinatal

S 201, P 017, U 007 0.00 0.00 0.00

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para

P 017 0.00 0.00 0.00

Adolescentes ..... Ì
Ì

; 4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción

P 017 0.00 0.00 0.00 !

i 5
Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género

P 017 4,792,099.00 715,157.33 5,507,256.33

6 Igualdad de Género en 
Salud

P 017 0.00 21,436.10 21,436.10

Subtotal: 4,792,099.00 736,593.43 5,528,692.43

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana

P 014 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis

P 014 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis

P 014 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores

P 014 0.00

_v_:8;k

16,328,887.72 16,320,887.72

5 Prevención y Control del 
Paludismo j

U 009 , 0.00 0.00 0.00
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MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA"

No.

UNIDAD
RESPO NSABLE/ 
PROGRAMA DE

ACCIÓN

CLAVE DEL 
PROGRAMA

(Pesos)

PRESUPUESTARIO RECURSOS
PRESUPUESTARIOS

FEDERALES

INSUMOS
FEDERALES

TOTAL

~6 Éliminaclón de la 
Oncocercosis

U 009 ■: / 0 00 o.oó 0.00

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas

U 009 0 00 0.00 0.00

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis

U 009 13,500.00 0.00 13,500 00

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán

P 014 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de 
la Diabetes

P 014 0.00 0.00 0.00

11 ■ Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular

U 008 0.00 0.00 0.00 .

12 Atención¡del
Envejecimiento

U 008 0.00 0.00 0.00

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud

P 014 0.00 0.00 0.00 V

Bucal

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis

P 014 0 00 154,076.00 154,076.00

15 Eliminación de la Lepra P 014 0 00 0.00 0.00

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres

U 009 0 00 0.00 0 00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarréicas Agudas y 
Cólera

U 009 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 13,500.00 16,482,963.72 16,496,463.72

XOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES

1 Prevención y 
Tratamiento de las 
Adicciones

E 025 5,318,261.00 0 00 5,315,261 00

Subtotal: • - 5,318,261.00
■ "■'•■‘XiJT'J'

0.00 5,318,261.00

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

P 016 A A T '.TALA A ¡ ; r  0.00 0 00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00
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No.

¡ UNIDAD
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE

CLAVE DEL 
PROGRAMA

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos)

A C C IÓ N PRESUPUESTARIO RECURSOS
PRESUPUESTARIOS

FEDERALES

INSUMOS
FEDERALES

TOTAL

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

1 V acunac ión  U niversal E 036 1,019,493.55 41,289,236.40 42,308,729.95

2 S alud pa ra  la Infancia y 
la A do lescenc ia

P 014 707,261.50 0.00 707,261.50

3 C ánce r en la Infancia y 
la A do lescencia

P 014 610,574.94 0.00 610,574.94

Subtotal: 2,337,329.99 41,289,236.40 43,626,566.39

T o ta l de recursos federa les a 
m in is tra r a "E L  E J E C U T IV O  
E S T A T A L "

12,461,189.99 58,581,147.55 71,042,337.54

La ministrador! de recursos presupuestarios federales que realice “ LA SECRETARÍA" a “ EL EJECUTIVO 
ESTATAL” , se hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario 
autorizado por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal - SIAFF

Ï
/

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “EL EJECUTIVO ESTATAL” se considerarán devengados 
para “LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaria de Planeación 
y Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, no asi para “ÉL EJECUTIVO ESTATAL”, ni por lo que se refiere 
al resto de las obligaciones establecidas en el presente instrumento.

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se sujetarán a 
lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO MARCO” , así 
como a las disposiciones jurídicas aplicables.

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA” ministrará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” recursos federales hasta por la cantidad de 
$71,042,337.54 (setenta y un millones cuarenta y dos mil trescientos treinta y siete pesos 54/100 M.N.), 
con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”.

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $12,461,189.99 (doce millones cuatrocientos 
sesenta y un mil ciento ochenta y nueve pesos 99/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de “ EL EJECUTIVO ESTATAL” , en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “ LA SECRETARÍA” . Los recursos presupuestarios federales a que se hace 
alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido-en el Anexo 3.

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaria de Planeación y 
Finanzas de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, ésta ise obliga a.ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los 
rendimientos financieros que generen, en la cuehtá Bánearia.p^dwctíVp especifica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos; en üri pláZo no'máyor a 5 días hábiles, contados a partir de 
que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”.

Para efectos de este Convenio Especifico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 
Titular de los Servicios de Salud. p£>

v‘ fi
Los recursos presupuestarios fede'ales que ministre “ LA SECRETARIA”  a “ EL EJECUTIVO ESTATAL” 
definidos como insumos federales por un monto total ae $58.561,147,55 (cincuenta y ocho millones »
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quinientos ochenta y un mil ciento cuarenta y siete pesos 55/100 M.N.) serán entregados directamente a fa 
Secretaría de Salud y Titular de los Servicios de Salud, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “ LOS ~ 
PROGRAMAS”  señalados en la cláusula primera del presente instrumento.

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales otorgados en 
el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, 
por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con 
cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del 
presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto 
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo.

“ LA SECRETARÍA”  y “ EL EJECUTIVO ESTATAL” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para /  
asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados. . /

^ /

PARÁMETROS

“ LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcenlrados 
responsables de cada uno de “ LOS PROGRAMAS” , que los recursos presupuestarios federales e insumos 
federales ministrados con motivo del presente Convenio Especifico, sean destinados para fortalecer la 
integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “ LOS PROGRAMAS”  a que refiere la 
cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances:

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “ LA SECRETARÍA” se compromete a 
ministrar a "EL EJECUTIVO ESTATAL” , a través de las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados responsables de cada uno de “ LOS PROGRAMAS” , estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca

2. “ LA SECRETARÍA” , por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “ LOS- PROGRAMAS” , podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 
obligaciones que asume “ EL EJECUTIVO ESTATAL” , asi como la aplicación y destino de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento

3. “ LA SECRETARÍA” , por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
responsables de “ LOS PROGRAMAS", aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “ LA 
SECRETARÍA”  y ésta a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; a las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloria estatal o equivalente “ EL 
EJECUTIVO ESTATAL”  el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido 
aplicados por “ EL EJECUTIVO ESTATAL” , para los fines'pbjeto del presente Convenio Específico, o bien, 
en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos federales a “ EL EJECUTIVO. ESTATAL” , en términos de lo establecido en fa 
cláusula octava o décima (según correspóndase “El- ACUERDO MARCO” .

4. “ LA SECRETARÍA” , a través de las unidades admiriistráth/a¿ u órganos desconcentrados responsables de 
cada uno de “ LOS PROGRAMAS” , practicará, cuaridó lo considere necesario, visitas de supervisión de 
acuerdo a “ LOS PROGRAMAS", que se refieren en la cláusula primera del presente instrumento 
convenidos para este fin con “ EL EJECUTIVO ESTATAL” , a efecto de observar los avances de “ LOS 
PROGRAMAS” , estando obligada “ EL EJECUTIVO ESTATAL” , a la entrega del formato de certificación 
del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Adm inistración del Fondo para el 
Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 
“SIAFFASPE” , que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula primera del 
presente instrumento.

Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “ EL EJECUTIVO ESTATAL”  en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal.
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Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los artículos SJ-', 
29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “ LA SECRETARÍA” solicitará la documentación 
que ampare la relación de gastos antes mencionada. ^

5. El “ SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “ LA SECRETARIA” , como un 
mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son ministrados a “ EL 
EJECUTIVO ESTATAL” ; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a la “ EL EJECUTIVO ESTATAL” .

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS - Los recursos federales que ministre el Ejecutivo 
Federal por conducto de “ LA SECRETARÍA” a “ EL EJECUTIVO ESTATAL” , se aplicarán en “ LOS; 
PROGRAMAS” a que se refiere ¡a cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a 
realizar las intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presentí? 
instrumento.

“ EL EJECUTIVO ESTATAL” , deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Titular 
de los Servicios de Salud, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria 
original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia eí 
Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “ LA 
SECRETARÍA” , por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales 
que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle.

CUARTA.- APLICACIÓN - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 
Ejecutivo Federal por conducto de “ LA SECRETARÍA”  a “ EL EJECUTIVO ESTATAL", serán destinados, 
ejercidos y aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “ LOS PROGRAMAS” , en 
términos de lo estipulado en la cláusula primera de este Instrumento.

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las partidas 
de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno 
de “ LOS PROGRAMAS” , a través del “ SIAFFASPE”

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 
Específico no podrán transferirse hacia cuentas en las-que “ EL EJECUTIVO ESTATAL”  maneje otro tipo de 
recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y sé registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 
corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal. i .,¡ i

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como 
los de la Comisión Nacional de Protección Social érí $áÍúd;‘GNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APENDICE del presente Convenio, no forman parte de 
los recursos federales ministrados por “ LA SECRETARÍA”  a “ EL EJECUTIVO ESTATAL”  con motivo del 
presenté Convenio, ya que solo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y 
supervisión respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de 
quienes tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de 
los recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “ LOS PROGRAMAS” .

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de “ LOS 
PROGRAMAS”  previstos en la cláusula primera del presente instrumento.

Los remanentes, resultado dé las economías obtenidas en el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a solicitud de la Unidad 
Ejecutora de “ EL EJECUTIVO ESTATAL”  y previa autorización de los titulares de las unidades administrativas 
u órganos desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", aplicar en otras 
intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo Programa, 
que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más tardar, el 31 de 
diciembre de 2015 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en Programa al cual 
se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Especifico.

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS - Los gastos administrativos quedarán a cargo de 
ESTATAL”

/

/

‘EL EJECUTIVO’ /
\  !  /
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SEXTA.- OBLIGACIONES DE “ EL EJECUTIVO ESTATAL” .- “ EL EJECUTIVO ESTATAL” , adicionalmente a 
las establecidas en “ EL ACUERDO MARCO” , estará obligada a:

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se reriere la 
cláusula primera de este instrumento en “ LOS PROGRAMAS” estableados en la misma, por lo que se 
hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos federales.

II. Entregar a “ LA SECRETARÍA” , a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de “ LOS PROGRAMAS” , los certificados del gasto que se obtengan del 
“ SIAFFASPE” , respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “ EL EJECUTIVO 
ESTATAL” , elaborado y validado por la Secretaría de Salud y Titular de los Servicios de Salud

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y T itular de 
los Servicios de Salud, por lo menos 5 años a partir de la fecha ce su expedición, la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla 
cuando ésta le sea requerida por “ LA SECRETARÍA” , por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público 
y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, asi como la información adicional que 
estas últimas llegaran a requerirle.

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Titular de los Servicios 
de Salud y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del-Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, 
RFC, conceptos de pago, etc., asi como con los requisitos que establezcan los Criterios cíe 
Comprobación señalados en el “ SIAFFASPE” , según corresponda. Dicha documentación comprobatoria 
se deberá cancelar con la leyenda “ Operado” , y se identificará con el nombre de “ LOS PROGRAMAS” 
en los que se haya efectuado el gasto.

III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría dé Salud y Titular de los Servicios de Salud la
documentación comprobatoria original de los insumos fedérales ministrados, hasta en tanto la misma le 
sea requerida por “ LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y/o 
las instancias de fiscalización federales que correspondan, asi como la información adicional que estas 
últimas llegaran a requerirle. • > v /-.a

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a -que sé refiere la cláusula primera del presente 
instrumento, en la cuenta bancaria especifica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y sus 
rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 
disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Titular de los Servicios de Salud, a 
efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “ LOS 
PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor 
a 5 días hábiles, contados a partir de que “ LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios 
federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 
Planeación y Finanzas de “ EL EJECUTIVO ESTATAL” , no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora, o que una.vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, 
serán considerados por “ LA SECRETARÍA”  como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al ^  
Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 dias naturales siguientes en que lo requiera 
“ LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de ^  
“ LA SECRETARÍA”  y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

V. Que la Secretaría de Salud y Titular de los Servicios de Salud destine los insumos fedérales
ministrados, a efecto de realizar actividades en “ LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. --

VI.

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “ LOS PROGRAMAS" señalados en 
el Anexo 5 de este Convenio Especifico, serán considerados por “ LA SECRETARÍA” como recursos .ó'' 
ociosos, por lo que las unidades administrativas y los órganos desconcentrados responsables de “ LOS -;' 
PROGRAMAS” , podrán solicitar su devolución para reasignarlos. ! ■ /

. /  / / o >
Informar a “ LA SECRETARÍA” , a través de las unidades administrativas u órganos desconcentradós/^/ 
responsables de cada uno de “ LOS PROGRAMAS” , mediante los formatos que se generan a través- djdí,--' 
Módulo Informes Trimestrales de el “ SIAFFASPE” , dentro de los 20 días hábiles siguientes^a^fa 
terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de 
los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así como del avance de “ LOS
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PROGRAMAS” de salud publica previstos en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las 
intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, 
así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este 
instrumento

Vil. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 
el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información esoecíficos 
establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y 
por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, para la Prevención y el Control de las Adicciones, para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia.

VIII. Manejar adecuadamente e. ciclo logistico’ para la conservación y distribución oportuna de los insumos 
federales que se le ministren con motivo de este instrumento.

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de los 
insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la población 
estatal, evitando la caducidad de los mismos.

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y
equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “EL EJECUTIVO  
ESTATAL” cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y. Normas de las 
autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que rijan 
en el ámbito federal. ■ /V

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles,'qué; serán adquiridos con cargo a los recursos 
presupuestarios federales objeto de este instrumentó,/dé'cdbfOrmidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gastó público gubernamental.

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean ^  
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados
con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter federal. —

XIII. Contratar con recursos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 
recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento.

XIV Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de “ LOS 
PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la asistencia a 
los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones generales de /  
Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de 
Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Prevención y el , / /
Control de las Adicciones, para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la , / /  
Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y Titular de/ : i  / 
los Servicios de Salud de “EL EJECUTIVO ESTATAL”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale y /  
en el “SIAFFASPE” i/ . /  /

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se obtengan 
con los mismos.

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de ¡os indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que se 
destinan los recursos federales ministrados.

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura local en “EL EJECUTIVO ESTATAL”.

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo 
su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
“LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como patrón sustituto o 
solidario.
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XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “ EL EJECUTIVO 
ESTATAL” .

XX. Difundir en su página de Internet “ LOS PROGRAMAS” financiados cón los recjrsos que le serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en ios términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido efectivamente 
devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaría y su Reglamento.

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de ios 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos 
por “ LA SECRETARÍA” , e informar a las diferentes instancias físcalizadoras, cuando así lo requieran, el 
monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos financieros conforme a lo 
establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL- “ LA SECRETARÍA” , por conducto de las
unidades administrativas y órganos desconcentrados responsables de cada uno de “ LOS PROGRAMAS” ,
estará obligada a:

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas de la “ EL 
EJECUTIVO ESTATAL” , señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con 
el calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico.

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Titular de los Servicios de Salud de “ EL 
EJECUTIVO ESTATAL” , señalados en la cláusula primera del presente instrumento, de conformidad con ... 
lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico.

—  ■ g

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 
permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “ LOS PROGRAMAS” a que se refiere la 
cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia ; 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federa!

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “ EL EJECUTIVO ESTATAL”  a fin de garantizar el
cumplimiento del'objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general . '

.• /
V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar ,'J 

la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento.

VI. Aplicar las- medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Direcciói 
General de Programación, Organización y Presupuesto de “ LA SECRETARÍA” , y ésta a la Secretaría dé 
Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a^láv 
Secretaría de la Contrataría estatal o equivalente, el caso o casos en oue tas recursos presupuestarios 
federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por “ EL 
EJECUTIVO ESTATAL”  para tas fines que en este instrumento se determinan

Vil. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en tas demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados 
con motivo del presente Convenio Especifico.

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “ EL EJECUTIVO ESTATAL” , sobre el avance en 
el cumplimiento del objeto del presente instrumento.

IX. Los recursos Humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán bajo 
su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y 
“ EL EJECUTIVO ESTATAL” , por lo que en ningún caso esta última se entenderá como patrón sustituto 
o solidario.

1
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X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán 
ministrados a “ EL EJECUTIVO ESTATAL”  de conformidad cón las disposiciones jurídicas vigentes en 
materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 
control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente instrumento.

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos presupuestarios federales e insumos.federales ministrados.

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación.

XIII Publicar el presente Convenio Especifico en el Diario Oficial de la. Federación.

XIV. Difundir en su página de Internet “ LOS PROGRAMAS'*' financiados con los recursos que serán 
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables.

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL, Y EVALUACIÓN- Los recursos presupuestarios _ Z
federales e insumos que ministre “ LA SECRETARÍA” a “ EL EJECUTIVO ESTATAL”  con motivo del presente ^_
instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, __
corresponderá a “ LA SECRETARÍA” , a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias 
de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 
acciones de control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, - : 
realice el órgano de control de “ EL EJECUTIVO ESTATAL”  y se llevarán a cabo de conformidad con las 
disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal.

/ /
NOVENA.- VIGENCIA - El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus / *■' 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2015, / 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “ EL EJECUTIVO /  /
ESTATAL” .

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO - Las partes acuerdan que el presente Convenio Especificó 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las'--X 
disposiciones juridicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir 
de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión
oficial de “ EL EJECUTIVO ESTATAL” .

En caso de contingencias para la realización de “ LOS PROGRAMAS”  previstos en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Especifico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas:

I Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado.

II. Por previo acuerdo de las partes.

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por “ LA 
SECRETARÍA”
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IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que 
motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 
obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias mediante 
escrito firmado por la parte que corresponda.

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en su 
totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos desconcentrados en 
lo concerniente a “ LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas:

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos establecidos en 
este Convenio Específico.

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen ociosos 
o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. . .

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “ EL ACUERDO MARCO”

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS - Dado que el presente 
Convenio Especifico deriva de “ EL ACUERDO MARCO” , a que se hace referencia en el apartado de 
antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 
establecidas en “ EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente 
documento.

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman po: 
cuadruplicado a los un días del mes de enero del año dos mil quince.

Continúa en la página siguiente
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ANEXO 1.

DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE
CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”.

Copias fotostáticas simples de os nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA”

1. Dr. Pablo Antonio Kurí Morales Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud

2. Dr. Eduardo Jaramillo N avare te Director General de Promoción de la Salud

3. Dr. C uitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental

5. Dra. Martha Cecilia Hijar M ediriaPY ' ’l ; Sébretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de 
Ácéidentes

6 Dr. R icardo Juan García Cavazos 1 ': ;.•!•. 1 Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos 
y Control de Enfermedades

8. Mtro. Raúl M artin del Campo Sánchez D irector General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control de las Adicciones

9. Dra. Patricia Estela Uribe Zúfiiga Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el 
Control del VIH/SIDA

10. Dr. Ignacio Federico Villaseflor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL EJECUTIVO ESTATAL”

¿ O '

<?

•4

1 Lie, Juan Antonio Filigrana Castro Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco

2 Lie. A m et Ramos Troconis Secretario de Planeación y Finanzas j
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ANEXO 2

DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”.

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

ORIGEN OE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)
Ramo 12

PROGRAMA SPPSI INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD
No □C ACCIÓN 

ESPECIFICO
CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 

PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS OE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL TOTAL

1 * Promoción do 
la Salud y 
Determinarte» 
Sociales

0.00 0.00 000 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000

2 Entornos y
Comunidades
Saludables

0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 . 000 OOO 0.00 0.00 0.00

3 Alimentación y
Actividad
Física

000 0.00 0.00 0.00 0.00 - ,0.00 0.00 0 00 0 00 000

I 0.00

0 00

I TOTALES 0.00 0.00 ! o.oo 0.00 0.00 o.oo. o.oo 0.00 ! o.oo Q.QQ

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA

No

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) - 
Ramo 12

PROGRAMA SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN.SALU0

TOTAL

ò ÔÜ

DE ACCIÓN 
ESPECIFICO

CASSCO CAU5ES SUBTOTAL ANEXO IV
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

0ÔÔ1» Sistema 
Nacional de 
Vigilancia 
Epktomiotógtca

0.00 0 00 00" 000 000 0.00 000 0.00 0.00

2 SINAVE 
(Componerte 
da Vigilancia 
pw
Laboratorio)

000 0.00 0.00 000 0.00 0.00 000 0 00 000 000 0 00

TOTALES I 0.00 0.00 0.00 ] 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1 0.00

«
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL

No
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECIFICO

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)
Ramo 12

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTALCASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO (V 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

1 Salud Manta! 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 I 0.00 0.00 0.00 0.00
TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 I 0.00 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES

No
PROGRAMA
DE ACCIÓN 
ESPECIFICO

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS | 
(PESOS)
Ramo 12

SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TO TALCASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEOERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTO TAL

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
2 Prevención de 

Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables

0.00 0.00 0.00 0 00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS , 

(PESOS)
Ramo 12 • • - ‘

No
PROGRAMA SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD
DE ACCIÓN 
ESPECIFICO

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXÓ IV -i 
CONSEG-f SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL TOTAL

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de ia 
Muler

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 a.oo 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Salud Materna 
v Perfnatal

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Salud Sexual y
Reproductiva
pare
Adolescentes

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000

4 Planificación 
Familiar y 
Antlconcepclón

0.00 0 00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género

559,426.00 4,232.673.00 4,792,099.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,792,099.00

6 igualdad de 
Género en 
Salud

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 559,426.00, ---"4,232,573.00 4,792,099.00 0.00 0.00 o.ao 0.00 0.00 0.00 0.00 •1,792,099.00
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OOO CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

No

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)
Ramo 12

PROGRAMA SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTAL

DE ACCIÓN 
ESPECIFICO

CASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

fed er al
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

Prevención y 
Control de le 
Rabia Humana

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Prevención y 
Control de la 
Bruceiosit

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettslosis

0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores

0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo

0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 Eliminación de 
la Oncocercosis

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas

0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo, 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0 Prevención y 
Control de las 
Leishmanlasls

13.500.00 0.00 13,500.00 0.00 0.00
;j  V

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,500.00

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán

0.00 I 0.00 0.00 0.00 o.oo • .0.00 0  0 0 0.00 000 0.00 0.00

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes

? 00 c.oc 0 .0 0 U.ÜU o.oo 000 0  0 0 0  0 0 0 0 0 3 0 0 ü  0 0

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo
Cardiovascular

0.00 0.00 0.00 0,00 o.oo 000 0.00 0  0 0 0  0 0 0.00 0  0 0  

o  ñ o -12 Atención del 
Envejecimiento

0.00 o.oo 0.00 0.00 o.oo 0  0 0 0  0 0 0 0 0 0.00 0 0 0

13 Prevención. 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal

0.00 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0  0 0

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis

0.00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0  0 0 0  0 0 0 0 0 0.00 0  0 0

1b
Eliminación de 
la Lepra s -------

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 o.on 0  0 0 0  0 0

i
u.oo 0  0 0
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16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas 
v Desastres

0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00

_________

0.00 0.00 0.00

17 Prevención de 
Enfermedades 
Dlarréicas 
Agudas y 
Cólera

0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 13,500.00 I 0.00 13,500.00 0.00 0.00 0.00 I 0.00 0.00 0.00 0.00 ! 13,500,00

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS)
Ramo 12

i

PROGRAMA SPPS/ INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD I

No DE ACCIÓN 
ESPECIFICO

CASSCÛ CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMIOS

ANEXO IV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

qi i q T O T f t i T0 TAL

1 Prevención y 
Tratamiento 
de las 
Adicciones

194.300 00 5.123,96100 5.316,261.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,318,201.00

TOTALES 194,300.00 5,123,961.00 5,316,261.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,318,261.00

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA

No
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO

, ORIGEN DE LOS RECURSOS-PRESUPUESTARIOS
(PESOS) '
Ramo 12 i

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTALCASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

. -  ANEXO IV 
; CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS OE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e 
ITS

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 : t .,0.00 0.00 90,777,587.44 12.858,588.00 103,636,175.44 103,636,175.44

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,777,507.44 12,058,588.00 | 103.636,175.44 ¡ 103.636,175.44

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

No
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)
Ramo 12

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD

TOTALCASSCO CAUSES SUBTOTAL ANEXO IV 
PRORESPPO

ANEXO IV 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS

ANEXO iV 
CONSEG SUBTOTAL

FPGC
APOYO

FEDERAL
INSUMOS

FPGC 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO

SUBTOTAL

1 Vacunación
Universal

1.019,493.55 0.00 1,019,493.55 0.00 69,116,396.11 0.00 69,116,396.11 0.00 0.00 0.00 70,135,809.66-

2 Salud para la 
infancia y la 
Adolescencia

707,261.50 0.00 707,261.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 707,261.50

3 Cáncer en la 
| infancia y la 
[ Adolescencia

0.00 610.574.94 610,574.94 Q.0Q 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 610.574.94

TOTALES 1j726,755.05 610,574.94 2.337,329.99 Q.0Q 69,116,396.11 0.00 69,116,396.11 0.00 o no 0.90 71,453.726.10
I TOTAL J 2,493,981.05 j 9,967,208.94 | 12,461,189.99 | 0.00 69,116,396.11 | 0.00 | 69.116.396.11 | 90,777,587.44 I 12.058.588.00 f  ÌÓ3 636.175 44 185,213.761.54
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NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, tendrá como fuente de financiamiento adicional recursos del Se gura Médico Siglo XXI, SMS XXI, los 
cuales serán transferidos a través del Ramo 12.

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS)
RAMO 12

1 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN
¡ SOCIAL EN SALUD

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN SMS XXI SMS XXI ! TOTO
í RECURSOS INSUPIOS 1
i PRESUPUESTARIOS !

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA ..
2 Salud Materna y Perinatal ¡ 0.00 Ö o ! 

1
, O

 1
te

!

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para ¡a Administración del Fondo para 
el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en Jas Entidades Federativas, SIAFFASPE--------------------------  -

CON VE EL O-AFAS F’E-T A 8/2 013

ANEXO 3

DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIAIS V (' 
DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO 
FEDERAL, POR CONDUCTO DE “ LA SECRETARÍA” , Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR 
CONDUCTO DE “ EL EJECUTIVO ESTATAL” .

Calendario de Ministraciones 
(Pesos)

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales

Febrero 0.00
Subtotal 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables
Febrero 0.00

Subtotal 0.00

3 Alimentación y Actividad Física
Febrero . 0.00

Subtotal 0.00

Total ¡ 0.Ó0

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica
Febrero I 0.00

2

Subtotal | 

SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio)

0.00
a i E ! S á M § 5 2 !

Febrero I 0.00
Subtotal 0.00

Total
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313 SECRETARIADO TECNICO -DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL
No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO

Salud Mental
Febrero 0.00

Subtotal

Total

0.00

o.oo

315 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES

\/f
t 'L-.

LOO CENTRO NACIONAL DE E2UIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
No. J_________~~______” __  PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO

Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 
Febrero

Subtotal
0 .00  ! 
0.00

2 | Salud Materna y Périnatal ¡
Febrero I 0.00

Subtotal 0.00

Febrero 0.00
Subtotal 0.M

Febrero 0.00
0.00

le Género
Febrero A ó 4.792.099.00

Subtotal
¡ flK fg a ü a B

4,792,099.00

Febrero ■ ÛL A ’A A X  0.00
Subtotal

m m t s m

c T A T  0.00 

4,792,099.00

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECIFICO
1 Prevención y Control de la Rabia Humana

Febrero 0.00
Subtotal 0.00

2 Prevención y Control de la Brucelosis
Febrero .0.00

Subtotai 0.00

I 3 Prevención y Control de la Rickettslosis
Febrero 0.00

Subtotal 0.00

4 I Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores
Febrero 0.00

Subtotal 0.00
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0.00
0.00

0.00
0.00

j 7 | Prevención y Control de ia Enfermedad de Chapas
Febrero 0.00

Subtotal 0.00

1 8 1 Prevención y Control de las Leishmaniasis j
! Febrero 1 13,500.00

............. ............................. f u m m .......i .....................................1 13,500.00

9 | Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán
Febrero 0.00

Subtotal

10 I Prevención y Control de la Diabetes
Febrero

Subtotal
0.00
0.00

Febrero I  " 0 .0 0

Subtotal I 0.00

f g g S j ™
H B f f i B H S B B i

I Febrero I 0 .0 0  i

h es

0 .0 0  I

I Febrero I 0 .0 0  I

i Subtotal | 0 .0 0  I

w _____________________ I
I Febrero I 0 .0 0  I

i Subtotal 0 .0 0  I

H Total H H H ™ 13,500.00]

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES

J
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KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
I No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECIFICO

Respuesta al VIH/SIDA e ITS
i--------- Febrero I 0.00

Subtotal I 0.00

Total I .......... 0.00

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO
1 Vacunación Universal

Febrero 1,019,493.55

2

Subtotal

Salud para la Infancia y la Adolescencia

1,019,493.55
m a m m m im ä m m s m m ä m e g m

Febrero 707,261.50
Subtotal 707,261.50

uÆ!Hfl-r_ trinarm i lüügt"
3 I Cáncer en la Infancia y la Adolescencia

Febrero 610.574.94
Subtotal 610,574.94

Total 2,337,329.9S

/
h

iS

i /

{

Gran total 12,461,189.99

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el 
presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para 
el Fortalecimiento de Acciones'de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.------------------------------

7
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ANEXO 4

DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “ LA SECRETARÍA” , Y EL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE “ EL EJECUTIVO ESTATAL".

Programas-Indicadores-Metas de “ LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD
No PROGFtAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR
NUMERADOR DENOMINADOR META

FEDERAL
INDICADOR META

ESTATAL
1 Promoción de la 

Salud y 
Determinantes 
Sociales

1.5.2 Componente Número total de escuelas 
públicas de nivel básico y medio 
superior validadas como 
Promotoras de la Salud

Meta programada de escuelas 
validadas como Promotoras de 
la Salud

12,275 Porcentaje de escuelas validadas 
como promotoras de la salud

112

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales

2.1.1 Componente Número de eventos de 
capacitación en promoción de la 
salud para personal de salud

Número de eventos de 
capacitación en promoción de la 
salud para personal de salud 
programados

292 Porcentaje de cursos de 
capacitación y actualización 
dirigidos al personal de promoción 
de la salud estatal, jurisdiccional y 
local

19

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales

2.2.1 Componente Número de talleres para 
población general realizados

2 talleres por unidad de primer 
nivel por 10 meses 1

264,800 Porcentaje de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud, 
dirigidos a la población general

13,775

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales

4.1.1 Componente Número de materiales 
educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud 
realizados

Número de materiales:, 
educativos con enfoque de 
mercadotecnia social en salud ; 
programados

256 Porcentaje de materiales 
educativos elaborados con enfoque 
de mercadotecnia social en salud

140

1

I

Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales

5 1.1

!

Componente

i

Número de supervisiones 
realizadas

Número de supervisiones.: . ' 
programadas - *

J_ _

1,043 Porcentaje de visitas y acciones de 
supervisión integral y evaluación
realizadas

46

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA
No PROGRAMA INDICE TIPO DE 

INDICADOR
NUMERADOR DENOMINADOR META

FEDERAL
INDICADOR META j 

ESTATAL
2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por 
Laboratorio)

5.1.2 Actividad Número de muestras 
procesadas del Marco 
Analítico Básico

Número de muestras 
aceptadas de! Marco Analítico 
Básico

95 Porcentaje de cobertura del 
servicio diagnóstico del Marco 
Analítico Básico

95 I

313 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES
No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE NUMERADOR I DENOMINADOR META FEDERAL T INDICADOR | MÉTA ESTATAL I

INDICADOR I _ 1  ________  - ! ----------------------------- -1
SIN DATOS

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA

[

No PROGRAMA INDICE TIPO DE 
INDICADOR

NUMERADOR DENOMINADOR META
FEDERAL

INDICADOR j META I 
ESTATAL 1

1

1

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género

1 . 1 . 1 Actividad Número de herramientas de 
detección aplicadas a mujeres de 
15 años y más que presentaron 
marcadores de riesgo de violencia 
familiar y de género.

Número de herramientas de 
detección programadas para su j 
aplicación j

I
i

‘ 897.h4¿ j

!

Porcentaje de herramipntas 
detección aplicadas a mujeres i 
de 15 años y más respecto de |
'as herramientas programadas ^

/.a "V,f '

!
¡

i
5 Prevención y 

Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género

1 .1 . 2 Actividad Número de herramientas de 
evaluación de riesgos aplicadas a 
tos rasos positivos a violencia 
familiar y de género

Número de herramientas de ¡ 
evaluación de riesgos programadas . 
paia su aplicación

398,505 Porcentaje de hecranuentas de 1
evaluación de riP«?nn<;
a los casos positivos a violencia 
familiar y de género respecto de
'as herramientas programadas

1(1 447 1

5 Prevención."/ 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género

1 2 . 1 Actividad Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
capacitado y sensibilizado en la 
NOM 046

Numero de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de ] 
las diferentes Instituciones del 
Sistema Nacional de Salud 
programado para la capacitación en 
la NOM046

3,225 Porcentaje de personal médico I 
capacitado en la NOM-CK6  en ! 
relación a lo programado j

1 80

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género

2 .1 . 2 Actividad Número de mujeres de 15 años y 
más. unidas en situación de 
violencia severa atendidas en los 
servicios especializados

Cálculo de mujeres de 15 años y 
más unidas, usuarias de los 
servicios de salud que se espera 
reciban atención especializada por 
violencia severa l . '

234,053 Porcentaje de mujeres en 
situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en 
servicios especializados 
respecto de las esperadas

6,053

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género

2.4.1 Actividad Número de grupos formados de 
reeducación de victimas

Número de grupos programados de 
reeducación de victimas

656 Porcentaje de grupos formados 
de reeducación de víctimas en 
relación a los programados

16

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género

5.1.1 Componente Número de material de promoción y 
difusión elaborado

Número de material de promoción y 
difusión programado para la 
elaboración

7 Porcentaje de material de 
promoción y difusión elaborado 
en relación a lo programado

7

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género

6 .2 . 1 Actividad Número de grupos formados de re
educación de agresores

Número de grupos programados de 
re-educación de agresores

656 Porcentaje de grupos formados 
de re-educación de agresores

16

b

7

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar 
y de Género

7 2 . 1 Componente Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
Situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 72 
hrs. en unidades de salud y se les 
brindo profilaxis para VIH/SIDA

Casos esperados en las unidades 
de salud de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs.

5,843 Porcentaje de casos de 
violación sexual atendidos en 
las primeras 72 hrs, con 
profilaxis en relación con los 
casos esperados

293

.-'tó’jatóád de 3.1.1 Actividad Personal de salud de medicina. Personal de salud de medicina. 14,912 Porcentaje de personal de 952

IHDICE: Representado por: 'N<jmnp}.4tPn*8  ds Acción. N únw o da Actividad Ganara!
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Género en Salud enfermería y trabajo social 
capacitado

enfermería y trabajo social a 
capacitar

salud de medicina, enfermería y 
trabajo social capacitado en 
género en salud en el marco de 
los derechos humanos.

6 Igualdad de 
Género en Salud

3.1.2 Actividad Número de hospitales con un 
directivo/a capacitado

Número de hospitales con un 
directivo/a a capacitar en el año

550 Porcentaje de hospitales con un 
directivo/a capacitados en 
género en salud con respecto a 
los derechos humanos.

18

OOO CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES
No PROGRAMA INDICE TIPO DE 

INDICADOR
NUMERADOR DENOMINADOR META

FEDERAL
INDICADOR META

ESTATAL
4 Prevención y 

Control de Dengue 
y Otros Vectores

6.3.1 Propósito Numero de Localidades con 
Acciones de Control Larvario

Numero de Localidades de 
Riesgo Programadas

628 Mide trimestralmente el 
cumplimiento en las acciones de 
control larvario en las localidades 
de riesqo.

136

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores

6.3.2 Propósito Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en ULV

Numero de Localidades, 
prioritarias Programadas

628 Mide trimestralmente el porcentaje 
de cumplimiento de nebulización 
espacial en localidades prioritarias

136

4 Prevención y 
Control de Dengue 
y Otros Vectores

6.3.3 Propósito Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE

1 0 0 Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con 
rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en ia 
Plataforma del SINAVE

95

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis

2 .1 . 1 Actividad Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 Brindar capacitación profesional y 
técnica para integrar vigilancia 
clínica, epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y 

. ambiental

1

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas 
de Salud Bucal

5.1 I Actividad Actividades Curativas 
Asistenciales Realizadas.

Actividades Curativas 
Asistenciales Programadas

22,802,442

|

Actividades Curativo Asistenciales 
(intramuros).

j

517,490

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas 
de Salud Bucal

9 4.1 Actividad Consultas estomatológicas 
realizadas

Consultas estomatológicas 
programadas

9,421,700 j Consultas estomatológicas. 284,710

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis

2.4.1 Propósito Número de personas con 
tuberculosis fármacorresistente 
que ingresaron a( tratamiento con 
fárrmacos de segunda linea.

Número de personas con 
tuberculosis fármacorresistente 
para recibir esquema de 
tratamiento con frármacos de 
segunda línea programados

263 | Cobertura de tratamiento de 
, personas con tuberculosis 

tármacorresisteme

~7

* \ t \ r

Representado por: Húmero Gs Esíraíeg/a. Húmero do Linea de ic r lú n  *>úmsn de Acih"d.ad Cenar':!
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X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES
No PROGRAMA INDICE TIPO DE 

INDICADOR
NUMERADOR DENOMINADOR META

FEDERAL
INDICADOR META

ESTATAL
1 Prevención y 

Tratamiento de 
las Adicciones

1 .1 . 1 Actividad Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
realizadas

Número de campañas de 
comunicación en adicciones 
programadas

1 0 0 Campañas de comunicación para la 
promoción de las actividades de 
prevención y tratamiento del 
consumo de tabaco, alcohol y otras 
drogas.

1 0 0

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones

1 .2 . 1 Actividad Número de pruebas de tamizaje 
aplicadas

Número ,de pruebas de tamizaie 
programadas i

D:uebas de tamizaje auncHdas e n  

población escolar (proceso i 
completo) |

1 0 0  '

Ì
1 Prevención y 

Tratamiento de 
las Adicciones

1.3.1 Componente Número de tratamientos 
residenciales en adicciones 
otorgados

Número de tratamientos 
residenciales en adicciones 
programados

1 0 0 Tratamientos en adicciones con ‘ 
modalidad residencial a través de ; 
subsidio I

t

1 r y \  1

I
i

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones

1.4.1 Actividad Número de visitas de 
seguimiento y supervisión 
realizadas

Número de visitas de seguimiento 
y supervisión pmgramadas

4 r>o V i s i t a s  cíe seguimiento y s u p e r v i s i o n  ■ 
a bstabiecirmentos Residenciales 
Especializados en Atención a las
Adicciones

-, nn

i
1 Prevención y 

Tratamiento de 
las Adjcciones

1.5.1 Actividad Número de unidades de salud 
de primer nivel en las que se 
llevan a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones

Numero de unidades de salud de 
primer nivel programadas para 
llevar a cabo acciones de 
prevención y atención de las 
adicciones-.

1 0 0 Unidades de salud de primer nivel 
en las que se llevan a cabo accione^ 
de prevención y atención de las 
adicciones

1 0 0  j 

1

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones

1 .6 . 1 Componente Número de consultas de 
primera vez otorgadas

Número dé consultas de primera 
vez programadas

1 0 0 Consultas de primera vez para la 
atención de usuarios de alcohol, 
tabaco y droqas

1 0 0

1 Prevención y 
Tratamiento de 
las Adicciones

1 .8 . 1 Propósito Número de adolescentes de 12 
a 17 años que participan en 
acciones de prevención de 
adicciones

Número de adolescentes de 12 a 
17 años-programados para 
participar err acciones de 
prevención de adicciones

T V: 0

1 0 0 Acciones de prevención de 
adicciones en población de 
adolescentes de 12 a 17 años

1 0 0

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

. INDICADOR
NUMERADOR DENOMINADOR META

FEDERAL
INDICADOR META

ESTATAL
1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS
4.2.1 Propósito Personas con al menos 6  meses en 

tratamiento ARV en la Secretaria de 
Salud con carga viral indétectable.

Personas con al menos 6  meses 
en tratamiento ARV en la 
Secretaria de Salud.

72 Porcentaje de personas en 
tratamiento ARV en Control 
Virològico (Secretaria de 
Salud).

72

J!S?

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
No PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 

INDICADOR
NUMERADOR DENOMINADOR META

FEDERAL
INDICADOR META

ESTATAL
1 Vacunación

Universal
1 .1 . 1 Fin Número de dosis aplicadas del esquema de 

vacunación en niños menores de un 1 año de 
edad . que correspondan del área de 
responsabilidad de Secretaria de Salud de 
acuerdo a la distribución poblacional de

Niños menores de 1 año de 
edad de acuerdo a la 
distribución poblacional de 
responsabilidad institucional.

90 Porcentaje de cobertura de 
vacunación con esquema 
completo en menores de 1 

año.

90
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o»
00

responsabilidad institucional

1 Vacunación
Universal

1.2.1 Actividad Total de dosis de vacuna Sabin registradas en 
Semanas Nacionales de Salud.

Total de dosis de vacuna 
Sabin programados para 
Semanas Nacionales de 
Salud.

90 Logros de biológicos 
aplicados en Semanas 
Nacionales de Salud para el 
Programa de Vacunación 
Universal (Sabin)

90 ■

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia

4.1.1 Actividad Numero de personal de salud capacitado de 
tos Servicios de Salud en el primer nivel de 
atención en Atención Integrada en la Infancia 
y la Adolescencia

Total de personal de salud 
de los Servicios de Salud 
del primer nivel de atención.

20 Personal de salud operativo 
del Primer Nivel de Atención 
capacitado en atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia.

20

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia

2.1.1 Actividad Total de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la infancia 
y adolescencia

Total de capacitaciones 
programadas en prevención 
y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia

75 Porcentaje de capacitaciones 
al personal de salud en 
prevención y atención del 
cáncer en menores de 18 
años

75

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia

3.1.1 Propósito Total de casos capturados en el Registro de 
Cáncer en Niñas, Niños y Adolescentes

Total de casos registrados 
en el Sistema del Fondo de 
Protección contra Gastos 
Catastróficos

80 Evaluación y análisis de los 
sistemas de información 
relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia

80

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia

4.1.1 Actividad Material de difusión Realizado Material de difusión 
programado

80 Material de Difusión 
relacionado al Programa 
Slqamos

80

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia

4.1.2 Actividad Capacitaciones realizadas en ternas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital

Realizar 3 capacitaciones en 
temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital

66 Capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en e l. 
Hospital

66

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia

4.2.1 Propósito Número de Aulas activadas Número de Aulas 
programadas a activar

100 Aulas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 
activadas en las entidades 
federativas

K)0
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ANEXO 5

DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE M1NISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “ LA SECRETARÍA” , Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”.

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD
No. PROGRAMA Indice FUENTE DE 

FINANCI AMIENTO
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD i TOTAL 

! (PESOS) 1
SIN DATOS '

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO | PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD r  TOTAL 1 

: (PESOS)
2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 
Laboratorio)

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general 

elaborados por el Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a 
solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud Pública

1 00 j 1 7 , 3 5 4  0Ö

1

¡ 72.354 00 i

¡ I 
i

TOTAL: t 72,354.00 1

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
j CANTIDAD P TOTAL 

(PESOS)
SIN DATOS

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL RARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE CONCEPTO PRECIO CANTIDAD TOTAL

FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS)
SIN DATOS

LOO CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA

*
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL

(PESOS)
5 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 
y de Género

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal. Efavirenz, emtricitabina. tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada 
tableta contiene: efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de 
disoproxilo de tenofovir 300 mg. Equivalente a 245 mg. Tenofovir disoptoxil. 
Envase con 30 tabletas.

2,440.81 293 00 715,157.33

\ 6 Igualdad de Género en 
Salud

3.1 1 2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:1

43,50 120.00 5,220.00

y**?

6 Igualdad de Género en 
Salud

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de infoimacion en 
general para difusión
Descripción complementaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:2

43.50 120.00 5,220.00

6 Igualdad de Género en 
Salud

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión

43.50 120.00 5,220.00

ÍMÚICEjJ&£resentarlo por. H á n ü m ^ s i r ^ ^  terrenr de Un-» d» Acción, Número de Actividad Qsnarsiy Múrnsiv da Acción ¿spaciíica
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O

r
I Descripción com plem entaria: Revista Género y Salud en Cifras 13:3

6 Igualdad de Género en 
Salud

3.1.2 2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión
Descripción com plem entaria: CuentasSRyEG

76.00 20.00 1,520.00

6 Igualdad de Género en 
Salud

3.1 2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión 
Descripción com plem entaria: Folders

20.85 150.00 3,127.50

6 Igualdad de Género en 
Salud

3.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en 
general para difusión
Descripción com plem entaria: Gula para incorporar la perspectiva de 

género

37.62 30,00 1,128.60

TOTAL: 736,593.43

OOO CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES
No. PROGRAMA In d ic e FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL

(PESOS)
4 Prevención y Control 

de Dengue y Otros 
Vectores

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)
Descripción com plem entaria: Larvicida Biorracional al 7.5% en cajas 

con 4000 tabletas

23.300.00 77.00 1,794,100.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)
Descripción com plementaria: Aduitícida organofosforado en base 

oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros

108,000 00 103.00 11,124,000.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores

6.3.2 1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)
Descripción com plementaria: Diferencia Adulticida organofosforado en 

base oleosa al 13.624% en tambos de 208 litros

787.72 1.00 787 72

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)
Descripción com plem entaria: Adulticida Organofosforado concentrado 

emulsionable al 49% en caja de 12 litros

15,600 00 200.00 3.120,000.00

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas)
Descripción com plem entaria: Adulticida carbamato de acción lesiduai al 

70% en cuñete de 4.5 kq con 180 sobres de 25 qramos

14,500.00 20.00 290,000 00

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis

2.4 1 1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos (substancias y productos farmacéuticos)
Descripción com plem entaria: Paquete de 8 a 12 antibióticos de 

segunda linea para el tratamiento de casos de tuberculosis 
¡ farmacorresistente

5,926.00 26.00

i

154,076.00

1
TOTAL: 1 16,482,963.72

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES

L i

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

CONCEPTO PRECIO
UNITARIO

CANTIDAD ] TOTAL 
(PESOS)

r  L SIN DATOS

1 K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA
No. PROGRAMA I n d ic e FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL

(PESOS)
Respuesta a i VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudiua cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 100 mg envase con 
100 cápsulas

210.00 132.00 27,720 00

Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir cápsula cada cápsula cunliene. sulfato de atazanavir 
equivalente a 300 mg de atazanavir. Envase con 30 cápsulas.

2,784 35 3,397.00 9,392,195.45

1 Respuesta al VIH/SIDA 4.2.1 8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina/zidovudina tableta cada tableta contiene: iamivudina I50 mq 1,712.32 935.00 1,601,019.20

C ...
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elT S zidovudina 300 niq envase con 60 tabletas. | ■■ r | 1
1 Respuesta al VIH/SIDA 

e ITS
4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina solución cada 100 mi contienen, lamivudina 1 g envase con 

240 mi y dosificador.
835.10 j 618.00 j 515.091.80

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4 2 18 FPGC-Fideicomiso Abacavir tableta cada tableta contiene, sulfato de abacavir equivalente a 
300 mq de abacavir. Envase con 60 tabletas.

470 47 1,058.00 497,757.20

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tipranavir cápsula cada cápsula contiene: tipranavir 250 mg envase con 
120 cápsulas.

3.229.36 35.00 1 13,027.60

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1 8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina cápsula cada cápsula contiene: emtricitabina 200 mg envase 
con 30 cápsulas.

530.16 163.00 86,416.08

1

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovlr disoproxil tumarato o tenofovir tableta cada tableta contiene ' 
tenofovlr disoproxil fumarato 300 mg ó tenofovir disoproxil tumarato 300 mg 
equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxilo envase con 30 tabletas.

2.0GC ¡2 i 402 00 ! /  Ooh 16« 36 ;

■ir XíP 4 9 ^
- ■ ~ t 

I-

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Fosamprenavir tableta recubierta cada tableta recubierta contiene 
fosamprenavir cálcico equivalente a 700 mg de fosamprenavir envase con 
60 tabletas recubiertas.

2 140 70 '
I

" A,978A9~

r?  0 0

|

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1 8 FPGC-Fideicomiso Darunavir tableta cada tableta contiene: etanolato de darunavir equivalente 
a 600 mq de darunavir envase con 60 tabletas

440 00 ¡ 7,100,579 60 [

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4 2 13 FPGC-Fideicnrniqn Efavirenz comprimido recubierto cada comprimido contiene, etavirenz 600 j 
mq envase con 30 comprimidos recubiertos. i

371.83 j 3,784.00 j 1.407,004 72

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina tableta cada tableta contiene: sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir lamivudina 300 mg envase con 30 
tabletas.

1 379 32 ¡ 

"2.124' 6 /T

4,908.00 r  ¡r./ú 7 5 ;  5 5

1 Respuesta al VIH/SIDA
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato tableta recubierta cada tableta 
recubierta contiene: tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 
mg de tenofovir disoproxil emtricitabina 200 mg envase con 30 tabletas 
recubiertas.

5.620 00 11 ,('7.',3 f7 40

677730.00 

4 i 5,590.00 

1 ,026j32".Ó3~

Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina solución oral cada 100 mi contienen: zidovudina 1 g envase con 
240 mi.

570.00 1.189.00

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4 2.1.8 FPGC-Fideicomiso Zidovudina cápsula cada cápsula contiene: zidovudina 250 mg envase con 
30 cápsulas.

2 1 0 . 0 0 1,979.00

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-F ¡deicomiso Etravirina. Tableta. Cada tableta contiene: etravirina 100:mg. Envase con 
120 tabletas.

5,429.27 189.00

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir solución cada 100 rril'contíenen: lópinavir 8.0 g ritonavir 
2.0 q envase frasco arribar con 160 mFy’dosificador.

1,714.00 609.00 1.043,826.00

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir comprimido cada comprimidoqontiene: raltegravir potásico 
equivalente a 400 mq de ratteqravir envase con 60 comprimidos.

5,308.92 41 I 00 2,181.966.12

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir cápsula o tableta cada cápsula o tableta contiene: ritonavir 100 
mq. 2 envases con 84 cápsulas o tabletas cada uno.

347.96 5.179.00 1,802,084.84

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina tableta cada tableta contiene: lamivudina 150 mg envase con 
30 tabletas.

794,93 396.00 314.792.28

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-F ideicomisó Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada tableta contiene: lopinavir 100 mg, 
ritonavir 25 mq. Envase con 60 tabletas.

1,100.00 7.00 7.700.00

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir tableta cada tableta contiene: lopinavir 200 mg 
ritonavir 50 mg envase con 120 tabletas

2,656.00 5 .375  00 14,276,000 00

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Saquinavir comprimido cada comprimido contiene: mesilato de saquinavir 
equivalente a 500 mq de saquinavir. Envase con 120 comprimidos

2.207.00 703.00 1,551.521.00

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina tableta cada tableta contiene: nevirapina 200 mg envase con 
100 tabletas.

384.16 1.058.00 406,441,28

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con 
granulos con capa entérica contiene: didanosina 250 mg envase con 30 
cápsulas.

65747 76.00 49,967.72

1 Respuesta a l VIH/SIDA 4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina cápsula con qránulos con capa entérica cada cápsula con 1.056.91 614.00 648,942.74
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e lTS granulos con capa entérica contiene: didanosina 400 mg envase con 30 
cápsulas.

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.8 FPGC-Fideicomlso Maraviroc tableta cada tableta contiene: maraviroc 150 mg envase con 60 
tabletas

6,622.47 45.00 298,011.15

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS

4.2.1.a FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo tableta, cada 
tableta contiene: efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de 
disoproxilo de tenofovir 300 mg. Equivalente a 245 mg. Tenofovir 
disoproxil. Envase con 30 tabletas.

2,404.15 11,939.00 28,703,146.85

TOTAL: 90,777,587.44

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANC1AMIENTO
CONCEPTO PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL

(PESOS)
1 Vacunación Universal 11.1.1 Ramo 12-Apoyo 

Federal
Bcg inmunoterapéutico suspensión cada frasco ámpula con liofilizado 
contiene: bacilo de calmette-guerin 81.00 mg equivalente a 1.8x108- 
19.2x108 ufe (unidades formadoras de colonias) envase con un frasco 
ámpula con liofilizado y un frasco ámpula de 3 mi de diluyente.

10.15 77,150.00 783,072.50

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo 
Federal

Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada 
dosis de 0.5 mi contiene: antigeno de superficie del virus de la hepatitis b 
purificado dna recombinante 10 pg envase con jeringa prellenada con 0.5 
mi o frasco ámpula con 0.5 mi.

10.00 169,730.00 1,697,300.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo 
Federal

Vacuna pentavalente contra difteria, tosferina, tétanos, hepatitis b, e 
infecciones invasivas por haemophilus influenzae tipo b (dpt+hb+hib) 
suspensión inyectable cada dosis de 0.5 mi de vacuna reconstituida 
contiene: toxoide diftérico no menos de 30 ui toxoide tetánico no menos 
de 60 ui bortedella pertussis (célula completa inactivada) no menos de 4 
ui antigeno de superficie del virus de la hepatitis b recombinante 10 mg 
polisacárido capsular purificado del haemophilus influenzae tipo b 10 mg 
unido por covalencia a toxoide tetánico 30 mg en dos envases: frasco 
ámpula con suspensión de dpt y hb frasco ámpula con liofilizado 
conteniendo haemophilus influenzae tipo b unido a toxoide tetánico.

142.80

.. ....

191,485.00 27,344,058.00

I

> -----

Vacunación Universal 1.1.18 Ramo 12-Apoyo 
Federal

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola suspensión inyectable 
cada dosis de 0.5 mi de vacuna reconstituida contiene: virus atenuados 
del sarampión cepa edmonston- zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa enders o cepa schwarz (cultivados en fibroblastos de 
embrión de pollo) 3 0 log 10 a 4.5 log 10 dicc50 o 1000 a 32000 dicc50 o 
103 a 3.2 x 104 dicc50 virus atenuados de la rubéola cepa wistar ra 27/3 
(cultivados en células diploides humanas mrc-5 o wi-38) > 3.0 log 10 
dicc50 o > 1000 dicc50 o > 103 dicc50 envase con liofilizado para 10 
dosis y diluyente.

12.Ó9T 195,310.00

V

2,361,297 90

j

1 Vacunación Universa! 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo 
Federal

Vacuna antineumocóccica solución inyectable cada dosis de 0.5 mi 
contiene: políósidos purificados del streptocoecus pneumoníae serotipos 
I, 2, 3 4, 5, 6b, 7f, 8, 9n, 9v, 10a, 11a, 12f. 14,15b, 17f, 18c, 19a, 13Í, 2u, 
22f, 23f y 33f, cada uno con 25 pg. Envase con frasco ámpula de 2.5 mi.

92.20
!

25 750 00 2,374,150 00
i

1 Vacunación Universal 111 .19 Ramo 12-Apoyo 
Federal

Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tosferina acelular (tdpa) 
suspensión inyectable cada dosis de 0.5 mi contiene: toxoide diftérico no 
menos de 2 ui (2 ó 2.5 If) toxoide tetánico no menos de 20 ui (5 If) toxoide 
pertussis 2.5 ó 8 mg hemaglutinina filamentosa (fha) 5 ó 8 mg pertactina 
(proteína de membrana exterior de 69 kda-prn) 2.5 ó 3 mg con o sin 
fimbrias tipos 2 y 3 5 pg. Envase con 10 |eringas prellenadas con una 
dosis de 0.5 mi.

136.00 49,198.00 ■6,690,928.00

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Vacuna recombinante contra la hepatitis b suspensión inyectable cada i 10 50 3,660.00 33,430.00

1 —
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Federal dosis de 1 mi contiene: agshb 20 pg envase con un frasco ámpula con 10 
mi (10 dosis).

1 Vacunación Universal 1 1 1.5 Anexo IV - Apoyo 
Federal

Vacuna pentavalente contra rotavirus suspension cada dosis de 2 mi 
contiene: serotipo reordenado g1 2.21 x 106 ui serotipo reordenado g2 
2.84 x 106 ui serotipo reordenado g3 2.22 x 106 ui serotipo reordenado 
g4 2.04 x 106 ui serotipo reordenado p1 2.29 x 106 ui envase con un 
tubo de plástico con 2 mi.

54.46 89,451.00 4,871.501.46

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo 
Federal

Vacuna conjugada neumococcica 13-valente suspension inyectable cada 
dosis de 0.5 mi contiene: sacáridos de streptococcus pneumoniae de los 
serotipos 1 - 2.2 pg 3 - 2.2 pg 4 - 2.2 pg 5 - 2.2 pg 6a - 2.2 pg 6b - 4.4 pg 
7f - 2 2 pg 9v - 2.2 pg 14 -2 .2  pg 18c - 2.2 pg 19a- 2.2 pg 19f- 2.2 pg 23f 
-2 .2  pg protelna diftérica crm197 32 pg envase con una jeringa 
prellenada de 0 5 mi (1 dosis), y aquja

183.80 136,830.00 25,149,354.00

1 Vacunación Universal 1 1 1.18 Anexo IV - Apoyo 
Federal

Vacuna antiinfluenza suspension inyectable cada dosis de 0 5 mi 
contiene: fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: a/califomia/7/2009 (h in t)  15 pg 
ha a/perth/16/2009 (h3n2) 15 pg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 
b/brisbane/60/2008 15 pg ha envase con 1 frasco ámpula con 5 mi cada 
uno (10 dosis).
Descripción complementaria: Programación para población pediátrica

49.31 153.310 00 7,559.716.10

1 Vacunación Universal 1.1.1.18 Anexo IV - Apoyo 
Federal

Vacuna antiinfluenza suspension inyectable cada dosis de 0.5 mi 
contiene: fracciones antigénicas purificadas de virus de influenza 
inactivados correspondientes a las cepas: a/california/7/2009 (h1 n 1} 15 pg 
he a/pérth/16/2009 (h3n2) 15 pg ha cepa análoga a/wisconsin/15/2009 
b/brisbane/60/2008 15 pg ha envase con 10 frascos ámpula con 5 mi 
cada uno (10 dosis).
Descripción complementaria: Vacuna antiinfluenza 50 años y más; y 

población de riesqo.

49.31 519,970.00 25,639,720 70

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - /¡.poyo 
Federal

Vacuna contra eí virus del papiloma humano suspension inyectable cada 
dosis de 0.5 mi contiene: protefna 11 tipo 16 20 pg proteína 11 tipo 18 20 
pg envase con 1 frasco ámpula con 0.5 mi o jeringa prellenada con 0.5 
mi.

164.15 35,919.00 5,896,103.85

TOTAL: 110,405,632.51

Gran total 218,475,131.10

J4

S
W

18 D
E A

B
R

IL D
E 2015 

P
E

R
IO

D
IC

O
 O

FIC
IA

L



CONVENlO-AFASPE-TAB/2015

^ 4
4 » .

APÉNDICE

DEL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA” , Y EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO ESTATAL”

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de 
los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO ESTATAL” con motivo dei presente convenio, se colocan sólo para 
efectos informativos para una mejor evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”.

Rssumen de recursos por fuente de fínanciamiento 
(Monto pesos)

CNPSS

No.

UNtUAO
RESPONSABLE 1 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN

SPPS RAMO 12

SUBTOTAL

RAMO 33 APORTACIÓN
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA

SUBTOTAL

ANEXO IV

PRORESPPO, 
APOYO 

FEDERAL 
INSUMOS Y 

CONSEG

SMS XXI

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
£ INSUMOS)

FPGC

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO

TOTAL

RECURSOS
FINANCIEROS

CASSCO
CAUSES

INSUMOS

RECURSOS
FINANCIEROS

FASSA-P
FASSA-C

RECTORÍA

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN OE LA SALUD
1 Promoción de la 

Salud y 
Determínente» 
Sm Wu

0.00 o.oo 0 00 491,429 00 000 000 .' 0.00 491,420.00 000 0.00 0 00 491,426 00

2 Entorno« y
Comunidad*»
Saludables

Û.ÜÛ 0.00 0.00 0.0Q 0.00 0.00 .0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Almentaddn y 
Actividad Finca u uo UÛU 000 0.00 0 00 ovo 0.00 = 00

.........
I Û.0Ü

1-------- •
í 0 00

♦---------------1
0.00

___ Total: 0.00 0.00 0.00 491.426.00 0.00 0.00 I__ '0.00 491,426.00 0.00 0.00 I 0.00 ! 491.426.00

318 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA
1 Sistema Nacional de 

Epidemiológica
0 ou 000 0.00 0.00 0.00 000 0 00 0.00 0 00 0 00 0 00 0 00

ft

2 SINAVE
(Componente de 
VigNancM por 
Laboral ono)

0 00 72.354 00 72.354 OU ¡ 000

I

000 0 oo 0 00 0.00 ü 00 ! 0O0

I

0 uO

I

' ’ 7 J5«t 00 '

\ Total: 0.00 , 72,354.00 I 72.3S4.00 I 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 72,354.00

Ì '— —  . 313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MFNTAl
i t Salud Mandil 000 000 000 0.00 000 o.uo 0.00 000 I 000 ooo 0 00 j 000

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

31S SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIOENTES
Segundad Via) 0.00 ooo 000 0.00 000 0.00 I 000 000 I 000 I n no I o 00 0GÜ

2 Prevención de 
Acódente» en 
Grupos Vulnerable»

0.00 o.co O.QÖ 0.00 0.00 000 0.00 0 00 0.00 I 0.00 0 00 0.00

Total: 0.00 0.00 I 0.00 0.00 0.00 0.00 I 0.00 0.00 0 00 I 0.00 ! 0 00 0 00
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No.

UNIOAD 
RESPONSABLE 

1 PROGRAMA
0 6  ACCIÓN

SPPS RAMO 12

SUBTOTAL

RAMO 33 APORTACIÓN 
ESTATAL "

OPORTUNIDADES OTRA

SUBTOTAL

ANEXO IV j
PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG

CNPSS

5MS XXI

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS)

FPGC |

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO

TOTAL

RECURSOS
FINANCIEROS

CASSCO
CAUSES

INSUMOS

RECURSOS
FINANCIEROS

FASSA-P
FASSA-C

RECTORÍA

RECURSOS 
FINANCIEROS I

RECURSOS ) 
FINANCIEROS j

RECURSOS , 
FINANCIEROS j

____________ i

RECURSOS 
FINANCIEROS j

RECURSOS 
FINANCIEROS j

RECURSOS 
FINANCIEROS |

LOO CENTRO NACIONAL 06  6QUI0A0 DE GÉNERO Y SALUO REPRODUCTIVA I
PrevendAn y 
Control del Cáncer 
dalaMuNr

000 0.00 0 00 0.00 O.X O.X O.X o .x O.X
. . _L

O.X | 
_ _ ±

0 X  i 0 X  I

2 Salud Materna y
Ptrioatal 0.00 0.00 000 o .x O.X o .x O X o x  j 0 X  ' 3 X  | 0 00 i o x  ;

3 SatudSaxuely 
Raproducllva raro 
Adoleecanlaa

o 00 0.00 0.00 o .x O.X o .x O X 0 X 0 00 0.00 o .x 0.00

4 Plantftcadóo 
PamWar y 
AnttconcÁpctoi

0.00 0.00 000 0.00 (ino 0 X 0 X e x ü vu 0 .0 0 0 00 0 00

5 Prevención y 
Atención de le 
Violencia Familiar y
da Género

4,792.09« 00 715.157 33 5.507.256.33 o .x 0 00 o x O X O X 0.00 0 0 0 0 0 0 5 507,256 33

6 Igualdad de 
Género en Salud 0.00 21.436.10 21.436 10 o .x o .x o .x o .x o .x 0 00 0 0 0 0 X 7.1.436.10

Total: 4,792,099.00 73i.593.43 5,528,692.43 0 .X 0.00 o .x 0.00 0.00 0.00 0.00 o .x 5,528,592.43
000 CENTRO NA«SIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

1 Prevención y 
Control da la Rabia 
Humana

0.00 0.00 0.00 o .x O.X o .x o .x o .x O.X o .x o .x O.X

2 Prevención y 
Control da ta 
Brucetoais

0.00 0.00 o .x o .x O.X O.oo o .x o .x o .x o .x O.X O.X

3 Prevención y 
Control do la
RIcfcdtMocta

0.00 0.00 Q.X o .x O.X 0 0 0 o .x o .x o .x o .x O.X o .x

4 mevendon y 
Control de Dengue 
y Oboe Vectora*

0.00 16.328.987.72 16.329,987.72 o .x O.X • o : x ‘. O X O X o .x o .x o .x 16,328.887 72

5 Prevención y
Contraída«
Peltidtemo

0.00 0.00 O.X o .x O.X o .x . o .x o .x o .x o .x o .x O.X

6 Elminadón da la 
Oneecarcoats 0.00 0.00 O.X o .x O.X : f  0 0 0 o .x o .x o .x o .x O X o .x

7

i

Prevención y 
Control da la 
Enfermedad de

. c.hiara__________

0.00 0.00 O.X o .x O.X ' ÇF.X O X 0.00 o .x o .x 0.00 o .x

9 Prevención y 
Control da lat 
Leiahmanieais

13,500.00 0.00 13.900.X o .x o .x o .x O X o .x o .x o .x o .x 13.5X.X

9 Prevención y 
Control da la 
Intoxicación por 
Picadura da 
Alacrán

000 0.00 O.X o .x O.X o .x o .x o .x o .x o .x o .x O X

to Prevención y
Control da la 
Oiabeta*

0.00 0.00 0.00 o .x o.x o.x o.x o.x o .x o.x O X O.X

11 Prevención y 
Contra) da la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular

0.00 0.00 o.x o.x o.x o.x O X o .x O X o.x O X o .x

12 A tendón del
Envaiadmlanlo 0.00 0.00 o.x o.x o.x o.x o.x o .x o .x o .x o .x O X
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CNPSS

No.

UNIDAD 
RESPONSABLE 

1 PROGRAMA 
DE ACCIÓN

SPPS RAMO 12

SUBTOTAL

RAMO 33 APORTACIÓN
ESTATAL

OPORTUNIDADES OTRA

j_

1

SUBTOTAL |

ANEXO IV |

PRORESPPO, 1 
APOYO 1 

FEDERAL ¡ 
INSUMOS Y 1

CONSEG i

I
5MS XXi '

APOYO I 
FEDERAL ' 

{PRESUPUESTO j 
E INSUMOS)

FPGC j
1

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 
APOYO 

FEDERAL 
PRUFBAR d p  ' 

LABORATORIO

TOTA', I

•

RECURSOS
FINANCIEROS

CASSCO
CAUSES

INSUMOS

RECURSOS
FINANCIEROS

FASSA-P
FASSA'C

RECTORÍA

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

RECURSOS
FINANCIEROS

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIOA
1 Raapuaata al

v » v s iO A *rrs 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 103,036.175.44 103.036,175 44

Total;. : .0,00 0.00 ' - o.oo • 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 103,836,175.44 103,636,175.44

ROO CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
1 Vacunación

UnNarcal 1,019.403,55 41.289.236.40 42.308.729.95 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 69,116.396.11 0.00 0.00 111.425,126.06

2 Salud poro 1« 
Infancia la 
AdotMctnda

707,261.50 0.00 707.201.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 707.201.50

3 CAnraranla 
Infancia y la 
Adola «canda

010.574.94 0.00 610.574.94 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0 00 610.574.94

Total;' G ’.'.' 2.337.329.90' . 41,289,230.40 ' 43i626.560.39 i o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 69.116,396.11 0.00 0.00 112,742,962.50
2.481,189.89 7 3tf8iMtt147iMT 042,337154 : 325.94 0.00 .. 0.00 539,325.94 69,116,396.11 0.00. 103,636.175.44 244,334,236.03

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran 
identificados en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades 
Federativas, SIAFFASPE.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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POR “LA SECRETARÍA”

Dr. Pablo A nton io  Kurí Morales 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud

L J

D¡q Ricardo^ Juan G arcíaC avazos
Director General del Centro Ñacioml-dS^Equidad de Género y Sa ud 

Reproductiva

;ús Felipe (González Roldán 
:entró-Nac

Dr. Je sú s !
Director General de Centrí^Nacional de Programas Preventivos 

Control de Enfermedades

u

T.R. María V irg in iaG onzá lez  Torres 
Secretaría Técnica oql Consejo Nacional 

de Salud Mental

"N itro. Raúl M artin del Campo Sánchez 
Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control d e  

las Adicciones

Z ^ l £ = -
/  Drá. M aftha C ecilia H ijar Medina

Secretarla Técnica del Consejo Nacional 
para la Prevención de Accidentes

Dra. Patricia Estela U ribeZúñ iga
Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 

del VIH/SIDA

Dr. Ignacio  Federico V illaseñor Rulz 
Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ASÍ COMO DE LOS ANEXOS 2, 3, 4. 5 Y APÉNDICE, QUE CELEBRAN 
EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD "LA  SECRETARÍA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO POR CONDUCTO DE “ EL EJECUTIVO ESTATAL” . EL 01 de enero de 2015.
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C E R T I F I C A C I O N .  No. 2218

El suscrito Lie. Miguel Ángel Estrada Sánchez, titular de la Unidad 
Jurídica de la Secretaria de Salud del Estado de Tabasco, con 
fundamento en el artículo 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco y 16 fracción XVIII del Reglamento Interior de
la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco.------------------ --------------
-----------------------------C E R T I F I C A --------------------- ------
Que las presentes copias fotostáticas constantes de cuarenta y uno 
(41) fojas útiles las cuales tuve a la vista, son copia fiel de los 
originales consistente en el Convenio Especifico en Materia de 
Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones 
de Salud Pública en las Entidades Federativas, registrado con 
el número CONVENIO-AFASPE-TAB/2Q15, el cual obra en los 
archivos de la Dirección de Planeación, dependiente de la Secretaría de 
Salud; se extiende la presente a los nueve días del mes de abril del 
año dos mil quince, en la ciudad de Villahermosa, capital del Estado de
Tabasco, República Mexicana.----------------------------------------------------
- - -------- ----------------------- Conste............................ - ................ ..

Lie. Miguel jÁrígel Estrada Sánchez

' ¿V
/

Titular delaAlmdad Jurídica 

De la Secretaríaide Salud del Estado de Tabasco
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"25 D E NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
D ELA  ELIMINACIÓN D E LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de 
Administración, bajo la Coordinación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de la Secretaría de 
Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son 
obligatorias por el hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás 
Bravo Esq. José N. Rovirosa # 359, 1° piso zona Centro o a los 
teléfonos 131 -37-32,312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


